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Art. 4“ — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL Se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno dé ellos se. 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales ó administrativas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto’ 14 de 1908).

TARIFAS ¿ENERALES

Decreto N9 1.1.192 de Abril 16 de 1946.
.1

Art. 1® '=>=■ Deroga? a partir de la fecha el Decreto 
N’ 4034 de? 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros articu
les, los Nos. 9°, 139 y 11° del.Decreto N9 3649 del 11 de 
jtílio de 1944.

Art. 9? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN.OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte dé la 

.República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números .sueltos y por suscripción, se cobrará:
(Tarifa adicional Dtos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se. 

tiembre de 1951).

■ VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del', mes . . $ 0.30
Número atrasado de más de 1 mes hasta

1 año .... .... •. . . .... . i . . . , $ 0. 75
Número atrasado de más de ün año.............  $ 1.50

SUSCRIPCIONES ■
Suscripción mensual . . .............................. . . $ 3.45

trimestral . . . . .... . . . . . . ” 9.75
.'semestral . ........................ ¡ ” 1.9.05

, ” anual......................... \ ...... . ” 37.50
Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la suscrip
ción.

Art, 1 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala: ,

a) P.or cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25)-palabras como un centímetro, se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($ 1 .90).

b) Los balances u otras publicaciones en que lá distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna.
e) Loa Balances de Sociedades Anónimas que .se publiquen én el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa el

siguiente derecho adicional fijo:
V ” l9 .Si ocupa menos de % pág........... ............................ .................... .. .. . $ 10.50'
& 2-V De más de •% y hasta-44- pág............. ..................... ................................................................ ... . .- " 18.—~

•» ’• •• %.y hasta 1 pág............ ...... ........................................ .’. . . .. . . ..... “ • 3Ó.»=«
" un& págiáá wbxatá sn lá proporción córrtspoádia^e. u
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¿) PUBLICACIONES A TERMINO, MoHifioad®’ ^or D»¿ate Ñ* 1,6¿495 cfeW*/á/94*- y Tarife ^«¡ojuá >éer¿ 
t®'s Nios. 82ÍO y 8’512 del 6 y'27 de setiembre ¿e 1951). En las püblicaeiqnSB a términe que tengan .que inssr. 

terse por dos'o más-días, regirá la. siguiente tenía:

Texto no mayor de 12 centímetros ó. 3 00 palabras: ■». -.Hasta Exce- Hasta Exea- ' Hasta Esee-
10 .días, dente ■ 20 días dente .30 días dente

Sucesorios o testamentarios............... .. . ... . . ......... .
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonan!..........
Remates de Inmuebles ............... ........................... ..

Ü ” Vehículos, maquinarias y ganados........... ..
Muebles y útiles de trabajo.....................   . ... . . . .

Otros edictos judiciales............... .......... ................................
Licitaciones -.-. . . . ..............................  ..........
Edictos de Minae .....................................................................
Contratos de Sociedades...............................
•Balance............................................................   . .
Otros avisos .............................................................. ..

OI. .« ITItlIt^ »■ I«dt I

$ s ' $ $ $ ■ $

22:50 ‘1 . 5 0 em 30__ 2.25 45; — 3.— OBI.
30.— 2.25 60.— 4.50 90.— 6.-^-
37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.—
30’.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
22.50 2.— 37.50 3.— 52.50 4.50 ’’
30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
37.50 3.— 67.50 5.25, ' 90.-L. 6.—
60.— 4.50 —i. — -i—•. *
45.— 3.75 -•~i~ . wí'i •. — ' 1" ■ »■—
45 .— 3,75 75. — 6.— 105.— 7:59
30.— 2.25 60.— 4-. 50- 90,— 6.—

Art. I9 __ Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma d« $ 30. — 
en los siguientes casos: ■

Solicitudes de registro: de ampliación de. notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca, Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .50 por centí
metro y por columna.

Art.' 1 79 — Los balances de las Municipalidades de

T9 y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 3® 
y 50 % respectivamente, sobre la'tarifa correspondiente.

3 
' ’ ' ” ' TARIFA ADICIONAL -

• ’
Decretos NroS. 8210 y 8512^ del 6.y 27.de Setiembre de|' 1951 

Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en un 
5.0 % el importe de las tarifas generales que rigen para fe 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., á partir del día I9 del corriente.
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DECRETOS DEL PODES
EJECUTIVO

DECRETO N° 3101—E^""
Salta, Diciembre 22 de 1952.
Expediente N° 7093|C|52
VISTO la nota N° 2.129 de fecha 15 de di

ciembre del corriente año, por la cual la, Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, eleva paral su aprobación Resolución N° 1417 
—J— (Acta N° 70),

t 
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1417 
—'J— (Acta N° 70) de fecha 9 de diciembre del 
corriente año, dictada por la H. Junta de Admi
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensio* 
nes de la Provincia de Salta, cuya parte dispo
sitiva! establece:

" 1° _J ACORDAR PENSION A LA VEJEZ, de con- 
"formidad a lo dispuesto en el artículo Io de la 
" Ley 1204, con un haber mensual de $ 100.— 
" (CÍEN PESOS MONEDA NACIONAL), a cada 
" uno de los solicitantes nombrados y; que a con- 
" tinuación se detallan a partir de la fecha en 
" que la presente resolución sea aprobada por 
" el Poder Ejecutivo de la Provincia:
"• CAPITAL:
" 2121 — CELSO AYERZA ’

" 2122 — AMALIA EVANGELISTA SEGURA VDA. 
DE SUAREZ

" 2123 — MARIA ASUNCION PAZ
" 2124 — JUSTA GOMEZ
" ,2125 — ROSA ASTUDULO
" 2126 — EVARISTA TAPIA
" ORAN:

" 2127 — CEFERINO GUERRERO MENDOZA 
(Pichanal)

" 2128 — FILOMENA FIERRO (Pichanal)
" LA CALDERA:
" 2129 — GASTOLO GARCIA
" CACHI:

" 2130 — ISIDORA USTARIS DE ROMERO
” CHICOANA:

" 2131 — ROSA CHOCOBAR DE SANCHEZ
" 2o ■ — Las pensiones acordadas por el artículo 
anterior quedan sujetas a caducidad aumento o 
dissiinucipri en sus.monta^ gq cago ge _ p§|íjblpsej-

se cambios en la situación de sus beneficiario 
por inexactitudes en la documentación presentada 

Art. 2- — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

KICÁRDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gímena 

Es copia:
Santiago Félix ASonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, ■ F. y O. Públcas

DECRETO N° 3101^-E.
Salta, Diciembre 22 de 1952.
Expediente N° 7092|C|52.
VISTO' la nota N° 2; 126 de fecha 15 de di

ciembre del corriente' año, por la cual la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta 
eleva para su aprobación Resolución N° 1419—• 
J— (Acta N° 70),

El Gobernador de la Provincia
í DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1419 
—J— (Acta N° 70), de fecha 9 de diciembre del 
corriente año, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen- 

! ñones de la ¡Provincia de Salta, cuya parte dispo-
■ ñtiva establece:

Io — DECLARAR. CADUCAS, por tener suíicien- 
|.tes medios de vida, las-pensiones a la vejez Nos. 

1248 y 1264 correspondientes a DANIEL GARDEL 
del departamento de Chicoana y DINA UCEDO

■ DE TORRES del departamento de La Poma, de

!
conformidad a lo establecido en el artículo 5o 
inciso d) de la Ley 1204".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimeraa

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, ‘ F. y O1. Públcos

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 633, 
dictada en fecha 20 de noviembre del corriente 
año, por la ADMINISTRACION GENERAL DE A- 
GUAS DE SALTA, cuyo texto es el siguiente: 
" RESOLUCION N° 633.^— ESPIE. N° 3918¡48. —

SOLICITUD RECONOCIMIENTO CONCESION A- 
GUA PUBLICA. — VISTO este ^expediente por 
intermedio del cual el señor Baltazar Villar y 

" otros solicitan el reconocimiento de una con- 
" cesión de agua pública para irrigar su propie- 
" dad denominada "Villa Josefina", catastrada ba- 
" jo el N° 261, ubicada en ,el Departamento do 

Guachipas, con una superficie bajo riego de 
" 40 Has. y considerando: Que los recurrentes 
" han dado cumplimiento a todos los requisitos 
v establecidos en el Código de Aguas,< Que a pe- 
" idido de esta A-dministracicm, la Intendencia de 
" Aguas respectiva manifiesta que no tiene ob- 
" servación alguna que formular a lo solicitado, 
" dándose cumplimiento en esta forma a lo es

tablecido en el Art. 350 inc. a) del Código de 
Aguas; Que en virtud de la autorización con- 

" ferida mediante Resolución N° 162 d= fecha 
22|V|52, se ha procedido a efectuar la publica- 

" ción de edictos en los diarios de esta Capital 
" cuyos ejemplares corren agregados al expedien- 
" te respectivo, sin que ello hubiera dado lugar 
" a oposición de terceros. — Por todo ello, aten

to al dictamen producido por el Cuerpo de 
" Abogados del Estado y a lo .manifestado por 
" la División de Irrigación é Indusrtia, el H. Con- 
" sejo.

"RESUELVE:................................. ...............

" Art. Io — Elevar el presente expediente N° 
" 3918|49 al Poder Ejecutivo por conducto del Mi- 
" nisterio de Economía, Finanzas y Obras Públi- 
u cas, aconsejando que- por su intermedio se 
" apruebe’1 el reconocimiento de una concesión de 
" agua para el inmueble denominado (1) VILLA 
" JOSEFINA, (2) catastro N° 261, (3) ubicado en 
“ el Departamento de Guachipas, (4) propiedad de 
" los Señores BALTAZAR VILLAR Y OTROS, (5) 
" para irrigar, (6) con un caudal de veintiún li- 
" tros por segundo, (7) a derivar del Río Gua- 
v chipas, (8) por las acequias Molino del Bajo y 
" Coropampa, (9) con carácter' permanente y a 
" perpetuidad, (10) para riego de una superficie 
" de cuarenta hectáreas. — En época de estia- 
" je, la propiedad de referencia tendrá dere- 
" chojr un turno de seis días en ciclos de treinta 
" días, con la mitad del caudal de la acequia 
*’ Malino Bajo; y otro ‘ turag áe do.? dítsq

DECRETO N° 3103—E.
Salta, Diciembre 22 de 1952.
Expediente N° 5627|V|1952. ..........
VISTO este expediente mediante el cual, la 

, ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL 
i TA, eleva a consideración y apiobación del Po
der Ejecutivo Resolución N° 633, dictada en fe- 

icha 20 de noviembre del corriente año;
Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 

i' de JEptaclp tjue corre a ft, 50 yts„ 1



OHGIAL SALTA, DICIEMBRE *21 DE 1952

" ciclos -de-treinta y -cinco días con la mitad del 
■" caudal de la -acequia Goropampa. —
" Art. 2° — Dejar establecido que ■por* no tenerse 
" los aforos definitivos del río a qué se refiere 
" la concesión a reconocerse en el presente ex- 
" pediente, la cantidad a concederse queda sujeta 
"a la efectividad de caudales del río en las 
" distintas épocas del año, dejando a salvo por 
" io tanto, la responsabilidad legal y técnica de 

■" ¡las autoridades correspondientes de la Provin- 
" cia que oportunamente determinarán para ca-' 
" da época los caudales definitivos en virtud de 

las facultades que les confiere el Código de 
Aguas. . • • ... . .........................   •.........

" Art, 3° — La concesión reconocida por la pre- 
ssnte Resolución, es con las reservas .previstas 

" en los Arts. 17 y 232 del-Código de Aguas. ..
Art. 2o. — Coínuníquese públiquese, insér- 

-Mese en el Registro .Oficial y archívelo.

. RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es' copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial 'Mayor de Economía, F.‘ y O. Públcas

DECRTO N° 3104—E.
Salta, Diciembre 22 de 1952.
Expediente N° 7091|C|S2.
VISTO la nota N° 2.130 de fecha 15 de di

ciembre del corriente año, por la cual la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta eleva para -su aprobación Resolución N° 
1420—J— (Acta Ñ° 70),

El Gobernador de la Provincia

'DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1420— 
J— (Acta N° 70) de fecha 9 de diciembre del 
corriente año, dictada por la H. Junta de Admi- 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 

c establece:
. " Io — 'ACORDAR pensión a la vejez, conforme 

■ a lo dispuesto por la Ley 1204 en sus artícu-
" los Io inciso b) y 2o, con un haber ’ mensual 
" de< S 150.— (CIENTO ¿CINCUENTA - PESOS 
" MONEDA NACIONAL), a los señores que se 
" detallan a continuación y a partir de la fecha 
" en que la presente resolución sea aprobada 
" por el Poder Ejecutivo de la Provincia:
" METAN: - .
” 2132 — ANGEL. RIVERO
" 2133 — ESTANISLADO CABANILLAS FERNAN

DEZ.
" 2° — Las pensiones acordadas por..3! artículo 
" anterior quedan sujetas a caducidad, aumento 
" o disminución, en sus montos, en caso de es- 
" tablecerse .cambios en la situación de sus be- 
". neficiarios por inexactitudes en la documenta- 
" ción ¿presentada".

Art. Z’ — Comuniqúese, nubliquese, insérte
se-en el Registro Oficial y archives^

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía-, F. y O. Públcas

DECRETO N° 3105—E.
■Salta, D: siembre 22 de 1952.

• Expediente N° 5864|C¡1952.
VISTO este expediente 'mediante el ■ cual, la 

ADMINISTRACION - GENERAL DE AGUAS DE SAL 
TA eleva a consideración y aprobación del Po
der Ejecutivo. Resolución N° 6S5, dictada en fe- , 
cha 27 de noviembre del corriente año;

Por ello y atento al dictamen producido por 
el señor Fiscal de Estado que con® a fs.. 32,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: .

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 665, 
dictada en fecha 27 de - noviembre del corriente 
año por la ADMINISTRACION GENERAL DE A- 
GUAS- DE SALTA, cuyo texto es el siguiente-:

VISTO este "expediente por intermedio del cual 
eP señor FELIPE CARO, solicita reconocimiento 
de uno) concesión de agua pública, para irrigar 

" su propiedad denominada ('Cholo Cansado", ca
tastro N° 79, ubicada en Payogasta, Departa
mento de Cachi, con una superficie bajo riego 
de 1 Ha. 300 m2. y considerando: Que el re
currente ha dado cumplimiento a todos los re
quisitos .establecidos en- el Código de -Aguas; 
Que a pedido de- esta Administración, la Inten
dencia de Aguas respectiva manifiesta qu® no 

" tiene observación alguna que formular a lo 
solicitado, dándose cumplimiento en esta for- 

" ma a lo dispuesto en el incl a) del Art. 350 
" ¡del Código de Aguas; Que en mérito a la au

torización conferida mediante Resolución N° 246 
de fecha 9¡Vl|52, se' ha procedido a efectuar la 
publicación de edictos en los diarios de esta 

" Capital, cuyos ejemplares corren agregados al 
" expediente citado al título, sin que ello hubie

ra dado lugar a oposición de terceros. — Por 
todo ello, teniendo en cuenta el dictamen pro- 

" ducido por el Cuerpo de Abogados del Estado 
" y atento a lo manifestado por la División de- 
" Irrigación é Industria, .................-............ .
" El H. Consejo RESUELVE: ......................

" Art. Io — Elevar el presente expediente N° 
12871 ¡43 al Poder Ejecutivo por» conducto del 

" Ministerio d= Economía, Finanzas y Obras- Pú
blicas, aconsejando que1' por su intermedio se 
apruebe el reconocimiento de úna concesión de 
agua pública al inmueble denominado (1) CHO- 

" LO CANSADO", (2) catastro N° 79, (3) ubicado 
" en Payogasta, Departamento de Cachi, (4) de 
" propiedad del señor FELIPE- CARO, (5) para 

irrigar, (6) con un caudal de cincuenta y cua- 
" tro . centilitros por segundo, (7) a derivar del 
" Río Calchaquí, (8) por la acequia de su propie- 
" dad, (9) con carácter permanente y a perpe- 
" tuidad (10) para riego de una superficie de

una hectárea, trescientos metros cuadrados. — 
" En época de estiaje, la propiedad de referen- 
" cia tendrá' derecho a un turno d® veinticuatro 
" horas en ciclos de catorce- dias y medio, con 

todo el caudal de la acequia de la propiedad..

" Art^'2° — Dejar establecido que. por no tenerse 
'' los aforos definitivos del rio a que se refiere 
" la concesión a -reconocerse en el presente ex- 
" pediente, la cantidad a concederse queda su- 
" jeta a la efectividad de caudales del río en las 
" idistintas épocas del año, dejando-a salvo por

lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
". las autoridades correspondientes de la provin- 
" cia' que oportunamente determinarán para- cada 
" "época los caudales definitivos en virtud de las 

facultades que les confiere el Código de Aguas.
"( Art. 3°’ — La concesión reconocida en la ore-

- ’ x o.

" sente Resolución, es con las reservas previstas.
" en! los artículos 17 y 232 del Código de Aguas. 

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér- -.
tese en -el Registro Oficial y- archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
.Santiago Félix Alo.nso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y Ó. Públcas

DECRETO N° 3106—E. ’
/ Salta, Diciembre1 22 d® 1952.
. Expediente N° 6360¡C|52.

VISTO este expediente en el que la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal- 
tq eleva a consideración y aprobación las actua
ciones relacionadas con el sumario administrativo 
instruido al Ordenanza de la: misma, don Manuel 
Toledo, por haber procedida al cobro indebido de 
un valor declarado, de propiedad de la citada 
Institución, sin tener autorización -para ello; y - .

CONSIDERANDO:

Que de lo actuado se desprende la exclusiva 
responsabilidad del citado personal al' reconocer
se- autor del. mismo en su declaración de fs. 4;

Por ello, atento a lo dictaminado .por el señor 
Fiscal de Estado a ‘fs. 7,

- El Gobernador de la Provincia

DECRE-T-A:

Art. Io — Exonérase, con anterioridad al Io de 
octubre próximo pasado, al Ordenanza de. la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de- la Provincia 
de .Salta, don MANUEL TOLEDO, por las razones 
expuestas precedentemente.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso... Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

DECRETO N° -3107—E.
Salta; Diciembre' 22 de 1952,
Expediente N° Í027|C|50,
VISTO el decreto N° 1226 de fecha 3 de marzo 

de 1950 por el que se dispone la transferencia 
de partidas en el presupuesto de gastos de Con
taduría General de 'la Provincia correspondiente; 
al ejercicio 1949, compensación que no fuera te
nida en cuenta en su oportunidad;

Por ello, atento a lo informado por la mencicp 
nada Repartición a fs. 4,

: El Gobernador de la Provincia

'.DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el Decreto N° 
1226 de fecha 3 de marzo de 1950.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese,. insér». 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND f 
Nicolás1 Vico Gimena.

Es copia:
¡Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas
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DECRETO N° 3108—E. .
Salta, Diciembre .22 de 1952. .
Expediente- N° 5893—A—952. • , .
VISTO este expediente por el .que Administra

ción General de • Aguas de Salta solicita-autori
zación para llamar a licitación pública: para la 
adquisición d¿ diez- molinos de viento, con destino 
al servicio de aguas ' corrientes —sistema reduci
do—cuyo precio básico estima en la-suma de 
$ 150.000.—;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase- a ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA a llamar a lici
tación pública' para la adquisición do diez (10) 
molinos de- viento, con destino al servicio de 
aguas corrientes —sistema reducido—; estimándose 
en la suma de $ 150.000.— e-1 precio básico de 
los mismos.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente, decreto se imputará al ANE
XO Ir- INCISO IV— PRINCIPAL 1— PARCIAL a) 
PARTIDA 2 de la Le-y de Presupuesto vigente.

Art. 3? —x Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen» 

Es copia:
Santiago Félix Aflonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públpcts

DECRETO N° 3109—E.
ORDEN DE PAGO N° 581
del Ministerio de Economía.
Salta, Diciembre 22 de 1952.
Expediente N° 6944lE|1952.
VISTO este expediente- por el que -el señor 

EMILIO ESPELTA solicita. devolución del impor
te de $ 138.300.— m|n. depositado oportunamen
te según notas de ingreso N° 060'4 y 0616— Serie 
A—, para la adquisición de dos camionetas mar
ca- "CHEVROLET" modelo 1,952 que fuera ingre
sado con crédito a la cuenta especial "Gobierno 
de la Provincia —Adquisición Automotores con 
permisos de cambio";

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
Gsneral de la Provincia, páguese- por Tesorería 
General a favor del señor EMILIO ESPELTA, la 
suma de $ 138.300.— m|n. (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL), por el concepto indicado precedente, 

■me-nte, con imputación a la cuenta especial "GO
BIERNO DE LA PROVINCIA —ADQUISICION AU
TOMOTORES CON PERMISOS DE CAMBIO”.

Art. 2o — Déjase establecido que la adqüisi- 
■ción de las unidades desistidas por el señor EMI
TI ESPELTA, serán adquiridas por el Gobierno 
de la Provincia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
■•se en el Registro Oficial y archívese

. RICARDO J. DURAND
• Nicolás Vico Gimeaa

Es copia:
Santiago Félix Aíonso Herrero

Oficial Mayor, de Economía, F. y O; Públcats

DECRETO N° 3110—E. '
ORDEN 'DE PAGO N° 585
■del Ministerio de| Economía.
Salta, Diciembre 23 de 1952.
VISTO lo solicitado por' la Municipalidad de. 

la Capital;.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General d® la 
Provincia a favor de la Municipalidad de lai Ciu
dad de Salta, la suma de CUATROCIENTOS MIL 
PESOS (S 400.00Ó.-,-) MONEDA ■ NACIONAL en 
concepto de antic!po de las participaciones qu'e 
le- corresponden de conformidad a los recursos 
previstos por ley de la materia, debiendo impu
tarse a la cuenta "REPARTICIONES AUTARQUI- 
CAS Y MUNICIPALIDADES— CUENTA CORRIEN
TE— MUNICIPALIDAD DE LA- CIUDAD DE SAL
TA".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, innér- 
'ess- en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimesia

Es copia:
Santiago Félix- Aüonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcois 

DECRETO N’ 3111—G
Salta, diciembre 24 de 1952 

CONSIDERANDO:
Que el Art. 72 inc. p) del Reglamento Interno 

de la Cárcsl Penitenciaría, dispone que el.s.eñor 
Director de la misma- deberá habitar en el. es. 
blecimiento y .no podrá ausentarse de él sin 
dejarlo en mano competei«te: sinigíicando esta 
obligación que le impone el Estado al' Director 

■ el deber justiciero de subvenir a las necesidades 
elementales de vida de-l funcionario y de su fami 
lia, mientras habiten dentro del Penal;

Por ello;

■ El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Reactualízase el decreto de fecha 
4 de setiembre de 1942, dejándose establecido 
que a partir del 1? de 1953 y estando en servicio 
permanente el señor Director de la Cáárcel Pe
nitenciaría de Salta, de acuerdo a las disposi 
ciones de su reglamento interno, esta la suminis 
irará- sin cargo, los artículos alimenticios de 
primera necesidad de que disponga el Penal 
con excepción de otros artículos alimenticios 
especíales y extras, no comprendidos en la lis 
ta reglamentaria de la Cárcel para su consumo' 
comurf , ■

Art. 2° — El suministro sin cargo de los ele
mentos de primera necesidad acordados por el 
artículo anterior se hace extensivo a la familia 
del Director que con él habiten dentro del Pe. 
i.lfal, no pudiendo dicho funcionario disponer 
de esos elementos para su familia’ y otras per 
sonas que tengan su domicilio. fuera de la Cár‘ 
cel Penetenciaría- ni tampoco aplicarlos a otro 
destino del señalado.

Art. 3o — Al personal superior y subalterno 
de Alcaidía y al del Cuerpo de Guardia Cárcel 
del Penal, se le suministrará, sin| cargo, la comi 
da reglamentaria ,elaborada en las cocinas del 
mismo, pero únicamente en los turnos en que 
presten servicio dentro de la’ Cárcel; y de con J

formidad con las disposiciones internas aire ere 
este sentido dicte la Dirección de la 'misma.', ,

Art. 49 —. Contaduría General ■ tomará .razón
.del presenlte decreto» a sus ' efectos., -

Art. 59 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

, RICARDO J. DURAND
Jorge Atajada

Es copia:
A. N. Villada

fefo de Despache de Gobierno, Justicia é I. Pública.

DECRETO N° 3112—E.
Orejen dle Pago N! 586 del 

Ministerio dé Economía.
Salta, diciembre 24 de 1952
De acuerdo al Plan dé Construcción de Edifi

cios Escolares en esta ciudad» donde se incluye 
la construcción ‘de urj edificio anexo a la Escue 
la Nacional N° 5, ubicada en el Barrio Norte; y

CONSIDERANDO:

Que entre los terrenos atualmente baldíos 
y con dimenciones adecuadas para los proyec 
tos del edificio, resultan adecuados los ubica
dos en la. Sección B- Manzana 20 Parcelas^ 2a, 
2b„- 15c. y parte de la 15b,-.con frente a las 
calles Deán Funes y 10 de Octubre;

.Que la Ley de Obras Públicas» N° 968; facul 
ta al Poder Ejecutivo en su artículo 6? a dispo 
per la expropiación de los terrenos donde fuera 
necesario emplazar una obra pública;

Por todo ello;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — Declárase incluidos en las disposi 
ciontes de la Ley dé Obras Públicas N° 968; 
Art. 6o y procédase a la expropiación de los si 
guientes inmuebles ubicados en esta ciudad:

a) Parcela 2a.; de la Manzana 20, Sección 
B» Catastro 21.784, de propiedad del se 
ñor Antonio Marinara» por título registra

. do en libro 117 folio 193, asiento 1» va. 
lor- fiscal $ 4.700., superficie 174.28 m2. y 
limita: Al Norte,- con parcela 1; al Este 
cál’o Deán Funes; al Sur, parcela 2b y 
al Oeste, parcela 15b.

b) Parcela 2b; manzana 20» Sección: B» Ca
tastro 4104 de propiedad de la señora 
María Dolores Carmn Cabada de Vidal»
por título registrado en el libro 5, folio 

500, asiento-4, valuación ‘ fiscal. $ 21.000, 
superficie 775.72 m2. y limita: Al Norte 
con, parcela 2a., al Este con calle Deán 
Funes, al Sud» con parcela 3a. y al Oeste 
con. parcela 15c.

c) Parcela 15c.» Manzana 20, Sección B, Caí 
lastro 2651, de propiedad del Sr. José Vi_ 
dal, por título registrado en el libro 72

folio 374, asiento 1, de la capital» valor 
fispal $ 35.700, superficie 3660.29 m2. y 
limita: Al Norte, con calle 10 de- Octubre 
y parcela 15b; al Este con parcela 15b; 
2b, 3a y 7; al Sud» con parcelas 3a; 7, 8, 
9, 10, 11 y 12 y al Oeste» con la zonfcr via 
del ferrocarril..

d) Fracción Sud de la parcela 15b, manzanea 
20, Sección B, Catastro, 16.025 formado 
por un rectángulo de 7.49 m. de Este a 
Oeste y 8.05 m. .de Norte a Sud, de pro
piedad del señor Tamas Marino» por títú



BCLETIN OFÍ6SAL SALTA, DICIEMBRE 31 DE 1952 PAG. 7

lo registrado en el libro" 73, folio 444, asien . Dpto. Los Andes y acompañada la muestra del 23 de Octubre- 1951-.se registró en "Control 
to 1, de la Capital, valor fiscal de la frac mineral descubierto. Para notificaciones en Se ’, de. Pedimentos N° 4 fs. 124. Neo. — Sr. Jefe;"
ción afectada $ 12.900, con los siguientes , eretaría, señalase los días jueves de cada sema Esta Sección ha ubicado ’4|n) los . planos de

‘ ' "da o siguiente hábil, en caso fuere feriado. Pa .registro Gráfico la zona solicitada, una super' 
se al Dpto. de Minas.— Outes. Sr. Jefe: Esta ficie libro do superposiciones de. 968 hectáreas,
-Sección ha inscripto gráficamente en el plano ha sido registrada bajo número 1432. — Elias."
minero el punto de extracción de la muestra de Sr. Delegado: Francisco Uriburu Michel, par',
la mina. Tomando como punto de referencia el 
Mojón Sud de la tiangulación de la Compañía . 
Internacional de Bórax en Pampa Ciénega y de 
aquí Se midieron 13.300 mts. con, azimut. 169930 
Para la ubicación precisa en el terreno el recu 
rrente determina el punto de manifestación ae 
descubrimiento con las siguientes visuales: Ce 
rro Negro, Chico de Soroche 110°, Quebrada A_ 
guas' Coloradas 270°- Qüebrada Rumeara 2889 
y Quebrada Pascuara 2959. - Según' éstos datos

límites: al Norte corj más extensión de la 
parcela 15b; al Este, con la parcela 2a; 
al Sud y al Oeste, ,con la parcela 15c,

Art. 1° — Por Dirección General de Inmuebles 
7/ Fiscalias de Estado,-se tomará de inmediato 
las providencias necesarias para obtener la to_ , 
ma de posesión de los terrenos a lá mayor bre 
vedad. ■ i “i

Art. 3o — Para los fines de su consignación 
v toma de posesión- con intervención de Conta 
duría General páguese por Tesorería General 
a favor de DIRECCION GENERAL DE IÑMÜE^ 
BLES, con cargo de oportuna rendición de cuerí 
tas la suma de $ 74.300 (SETENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO. ! Y el plano minero, dentro de un radio dé 5- kilo 
NAL)- con‘imputación al ANEXO I— INCISO I 
PRINCIPAL 2— PARCIAL 25 “Capital Expropia 
ción cinco manzanas donación Corase ja Nació, 
naide Educación", de la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 49 — Refuérzase la partida. de la afee, j 
tuación del articulo 3°, en la suma de $ 100.000 
•(CIEN MIL PESOS M|N.), a tomarse del Anexo 
1— Inciso I— Principal 2— Parcial 16 "Capital 
Expropiación 22 manzanas, viviendas obreras"

Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

’dion Savo Víeinovich, ¡manifiesto conformidad' 
con la ubicación
Minas. II.— Pido se registre la’ manifestación 
de descubrimiento y s» ordeno su publicación, 
con arreglo a los árts. 25 del C. de Minería. 
F. Uriburu Michel. — La conformidad mató 
Saetada co'n, lo informado por Registro GrÚ31s& 
regístrese en “Registro de Exploraciones" el 
escrito solicitud con sus anotaciones y pro.

i yeídos. Oute. — En 26 de. Agosto 1952. — Se 
¡ registró en "Registro de Exploraciones N9 5 fs.

398. — Neo. — Habiéndose efectuado el ro' 
' gistro publíquese edictos en el Boletín Oficidl 
-de la Provincia en, la forma y étrminos qu«- 
establece el art. 25 de. Cód. de ' Min.. — Coló 
quesé aviso de citación en el portal de la Es
cribanía de
del suelo — Outes — Lo qué se hace saber 
St sus efectos. — Salta- Octubre 19 de 1952. . 
ANGEL NEO —'Escribano de Minas.
Sobre testado 25 — Vale.— 

23|12]52 cd -8¡1I58. -, »___  *

dada por la Inspección de

minas, .notifiquese al propietario.

metros no se encuentra registrada ninguna otra 
' mina tratándose de un, descubrimiento < de "nue 
i vo Mineral"'. Y ha sido registrada bajo el N° 
1 347 H. Elias. Dic. 10|52.— Habiéndose efectuado 
j el registro publíquese edictos en el Boletín Ofi 

c:al de la Provincia eii la forma y término que
. establece el art. 119 del Cód. de Min. Golóquese 
aviso de citación en el portal de la Escriban'ja

. de Minas y notifíquese al propietario del suelo 
¡ desconocido a fs. 2 en la forma de su represen 
tante el señor Fiscal de Estado. J. Jorge Royo 
Dic. 12|952.—, Notifique al Sr. Fiscal de Estado ■ 
y firma. Maioli. ,F. González. Lo que se hace ¡ 
saber a sus efectos. Salta, Diciembre 29 de 1952 | 
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 31|12|'52 13 y 22|1|53

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villatla

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública
N« S33S — EDICTO DE MINAS: — Exp. N° 1827 
—”V"— La Delegación de la Autoridad Minera 

' Naaionai, Notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de Ley, que ‘ce Isa presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones 
y proveídos dice así: Sr. Delegado, Francisco 

J Uriburu Michel,j por doto, Savo Véinorich, do 
' miciliado en esta ciudad, calle 20 de Febrero 
1 N9 81- a V. S. digo: I. — Conforme al art. 23 

del Código de Minería, solicito para mi man 
dante un cateo de 2.000 hectáreas para mi
nerales de la. y 2a. categoría, excluyendo pe 

! tróleo y minerales reservadas por el Gobierno

N° 8828 — Edicto de Mina: Exp Ñ9- 1813-G— 
La Delegación de la Autoridad Minera de la 
Nación, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan' valer en for- 
¿jnffi y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Juez de Mi
nas: José Gavenda, domiciliado en. Plaza Ho- 

; tel de esta ciudad de Salta, a U. S. digo: Que 
aeseando efectuar exploraciones mineras " de 

. minerales de Io y 2° categoría exceptuando los 
que se hallan bajo reserva- en terrenos incul
tos-e inhabitados y no cercados, situados en 
el Salar del Rincón Dto. Los Andes de esta 
Provincia, de propiedad del Fisco, solicito el 
correspondiente, permiso de cateo 'de una su
perficie de 2.000 hectáreas, que se ubicarán, del 
•siguiente modo: Por el esquinero Noreste de la 
mina de sal “Talismán"-- que es el mojón. Ñ9 
5 de la pertenencia I. de la misma- se traza -.

N° 8869 — EDICTO DE MINAS: Exp. 1922 “R” 
La Delegación de la Autoridad Minera Nacio
nal, notifica a los que se consideran con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley, que se ha presenta 
do el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
veídos dice así SABINA RODRIGUEZ, domicilia 
da en-Barrio Evita 117, Salta- digo: Vengo hacer 
Manifestación de Descubrimiento de mineral 
de PLOMO del que acompaño muestra extraída , 
ó 11 siguiente lugar: Tomadas con brújula y en ' Nacional, en. terrenos sin cercar ni labrar déj „ ±. ,
relación al norte magnético: Cerro Negro chico propiedad del -Sr. Miguel Angel Wayar y Da una línea con azimut N. 205°, hasta qüs esta 
de Soroche:’ 110°- Quebrado Aguas Coloradas; María Luisa "Wayar, domiciliados en la misma 
2709, Quebrada- Rumeará: 288°-' Quebrada Pas finca Pueblo y Campo . Colorado, Departamen 
cucara: 295°, 29 El punto de Manifestación de to de La Poma,, de esta Provincia. II.— La 
Descubrimiento se encuentra eh el Depto Los ubicación del cateo solicitado conforme al crc_ 

quis que én duplicado acompaño, será como 
sigue: El punto de partida P.P. se determinará 
cdn tres visuales Io -al Corro El Acay 98°; 29, 
cerro Chañi- 59930*; y S9 al cerro Tuzgle, 342° 
30'; desde- este punto se medirán las siguien 
tes líneas: P. P.—A de 2.000 m. rumbo Norte 
360°; A—B, de 2.000 m. rumbo Oeste; B—C 
de 4.000 m. rumbo Sud; C—D de 5.000 m. rum
bo Este; D—E de 4.000 m. rumbo Norte y E—A 
de 3.000 rumbo Oeste, cerrando así la super 
ficie de 2.000 hectáreas solicitadas, III.— Que 
mi representado cuenta, con elementos suficien 
tes para la exploración y pido conforme al 
art. 25 del Código de Minería se sirva ordenar 
el registro, publicación de edictos, notificacio 
nes y oportunamente conceder este cateo. — F. . 
Uriburu Michel — Recibido en Secretaría hoy i bre los trámites da este cateo. J. Gavenda: Ré_- 
23 da Octubre 1951, horas 9.45. Neo. — En i cibido'en Secretaría hoy o de Setiembre 1951,

Andes, aproximadamente 2.500 mts. al Este del 
camino de herraduras que vá desde Pampa Cié 
nega, cruzando Pozuelos y que mediendo 14.500 
mts. desde Pampa Ciénega sobre dicho camino,' 
pasa a la distancia indicada. (2.500 mts. al Oes 
te del punto de Manifestación, para seguir el 
camino por el Abra de Minas ó Abra Pueblo 
Viejo a Cueva Negra y Salar Diablillos. 3° La 
Mina llevará el nombre de "SOROCHE" hallando 
se la misma en terreno fiscal, sin labrar sin cer 
car _4i cultivar 4 9 Pido se ordene el registro y pu 
blicación como lo establece el art. 117 del Cód. 
de Min. Sabina Rodríguez. Recibido en Secreta 
ría. hoy 19|junio|52, horas nueve y treinta. NEO. 
junio 24|52. Téngase por registrada la presente 
manifestación,- por presentado y constituido do 
micilio. Por hecha la maniféstación de descubrí 
miento de la mina "SOROCHE" ubicada en el

'cruza la orilla Sur del mencionado, salar on 
el punto designado con' la letra A. en el plá- 
'no adjunto, punto que formará el esquinero- 
Sureste del cateo que solicito. .Este será forma
do por la poligonal inscripta en la orilla deL 
salar respectivam’ente sus paralelas al Norte ce 
una distancia de 3.333.33 mts. los lados Este- 
y Oeste por la líhed azimutal de 2059 trazada 
por él esquinero" mojón N9 5 de la mina “Ta- ,. 
lismán" respectivamente su paralela a 6.000 
mts. de distancia al Oeste. El cateo que pido, 
encierra la mina de sal "Talismán" cuyos de_- 
techos respetaré, como así mismo todos dere
chos mineros que pudieran ser afectados por 
mi cateo, con prioridad legítimamente adqui
rida. — La exploración se hará con el personal " 
y Ios-elementos acostumbrados qüe|'se comunica
rán oportunamente a la Autoridad Minera. —, 
J. Gavenda: Otro si digo: Autorizo al Dr. ,— 
Lutz Witte- para que me prosiga en mi nom-



> siguiente forma: El cateo tendrá 2.000 hectáreas
■ de superficie, y.será formado por un'caudrán_ 
>’ guio rectángula r de 5.000 metros- de • extensión

Este a Oeste por 4.000 metros Sur a Norte» cu
yo esquinero Sureste se halla a” 1.500 metros 

l ql. Oeste del esquinero. Noreste del cateo exp. 
. N9 1811. — La presente solicitud.de eXplora- 
t ción . tidne . su zona superpuesta a la mina 
i 'CAROLINA" exp. 1207—L—901— de borato 
t siendo concesionaria dé la. misma. La Compa.
■ nía Internacional dé Bórax, resultando por lo 
. tanto una superficie libre de. 1955 hectáreas. —

A lo que se proveyó— Salta, Oct. 1° 1952.— 
, La conformidad manifestada con lo informado 
. por el registro Gráfico, regístrese en "Registro 

de Exploraciones" el escrito solicitud de fs.- 
2 con sus anotaciones y. proveídos. — Outes— 
Octubre 8|952. — Habiéndose efectuado el re- 

; gistro publíquese edictos ■ en el BOLETIN OFI.
CIAL de la Provincia en la forma y término 

: que establece el Art. 25 del Cód. de Min- Co
loqúese aviso’ de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al propieta
rio del suelo en la persona de su representan
te el Sr. Fiscal, de Estado. Outes. »— Lo que 

, se hace saber a su’efectos.— Salta, Noviem
bre 21 de /1952. ’

ANGEL NEO, Escirbano de Minas ■ 
e) 12|12|52 al 7|'1|53.

N9 8826 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA'- 
TEO PARA SUSTANCIAS DE l9 y 2° CATE
GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA 
DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. 1812 
.W. POR EL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA 5 DE 
SETIEMBRE DE 1951 A LAS 11 y 45'MINÜTÓS. 
La Autoridad Minera Nacional lo hace- saber 
por diez días--el efectos de que dentro de vein 
te días (contados inmediatamente después de 
dicho diez días), comparezca», a dicha solici 
tud. La zona peticionada, ha quedado registra 
da en la siguiente forma; El cateo será forma
do por una parslelograma de 6.000 metros de 
largo por 3.333 metas de altura, . coincidien
do su esquinero Sudeste con el Suroeste del 
pedimento exp. N9 1813—G^-51. Los lados ma- 

| yares del paralelogramó tendrá una’dirección 
azimutal de 302°|1229 y sus menores de 259|205° 
Por si acaso el cateo N9 1813—G—51 no fuera 
incripto todavía en .el plano- minero digo que 
su esquinero Suroeste o sea el Sureste del pre
sente pedimento se ubica como sigue: del 
mojan N°-.5 de la mina Talismán se miden 
1500 • mts. aproximadamente ■ con azimut 205° 
hasta la in.terséción con la orilla Sur del Salar 
de Rincón-, y enseguida 6000 metros con azi
mut 310°, con lo que se obtiene- el esquinero 
de los dos cáteos.—A lo que se proveyó: Salta, 
Oct. 1°|952. La conformidad manifestada con 
lo informado por el Registro Gráfico regístre. 
Se es "Registro de Exploraciones" el escrito 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro- 
vfeidós.— O-utest— ¡pcjt. 3(9521— 'Habiéndose 
efectuado el registro - públiquese edictos é-n el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 
término que establece el Art. 25 de-1 Cód. de 
Minería Coloqúese aviso dé' citación en el por
tal de la' Escribanía de Minas y notifíquese 
al señor Fiscal de Estado.— Outes.— Lo que 
sé hace saber a sus oléelos Salta Noviembre 
21 de 1952

. ANGEL NEO ’ Escribano' de: Minas
e) 22¡12|52 al 7|1|53

hords 11 y 45. Neo. — En 6 de Setiembre 
1951, se'-registró dn. "Control de pedimento N9 
4 fs.-109 ,— Neo*:— Señor. Jefe: Esta sección ño’ 
ha ubicado la zona solicitado por ser aplica,, 
-ble en- este caso- al art. 3° en su primera par
te. del; Decreto Reglamentario del 12 de Setiem

■ bre 1935, Elias. — Sr. Juez: Lutz Witte por José 
Gavenda, en el cotea 1813—G—contestando la 
■aclaración pedida por la Sección Topográfica 
digo: l9 — El punto de referencia A. se halla 
sobre la orilla del Salar de Rincón aproxima-: 
dómente . 1.500 mts. en dirección, azimutal dé 
205° del 'mojón N9 25 de la mina de Sal Talis
mán — 2° — En vez de poligonal, solicito 
que mi pedimento sea formado por un para- 
lelogramo de 6.000 metros de largo por' 3.333 
íSiStrog ás altura» coincidiendo su esquinero 
Sureste con el punto de referencia A. del cro
quis a fs. 3. —r Sus lados mayores tendrán una 
dirección azimutal de 310 rep. de 130° y sus 

"lados menores -de 25 resp. de 205°.— Con ésta 
aclaración pido' al Sr. Juez se sirva ordenar 
Delegado: ’ Lutz Witte, por José Gavenda, en 
el pedimento de cateo 1813—G— contestando 
la aclaración pedida por Registro Gráfico a U.
S. digo: En la. solicitud original se ha tomado’ 

como punto dé referencia un punto A., el cual
• sería la intersección de la línea azimutal tra
zada con 205° por.el mojón N° 5 de la miña 
Talismán, con la orilla Sur del Salar del Rin
cón — En el escrito aclaratorio se hace refe
rencia a mismo punto A. del escrito original 
agregado que se encuentra aproximadamente 
1.500 mts. en dirección azimutal 2059 del mojón 
que el expediente pase nuevamente a Dto. 
Minas praa la’ ubicación José Gavenda: Sr. 
N° 5 de la mina Talismán" que por un error 
de redacción se ha indicado erróneamente con 
el N9 25 error que también se rectifica por el 
presente escrito.— Con esta aclaración pido 
al Sr. Delegado se sirva ordenar .que el expedien 
te pase nuevamente registro Gráfico ' para su 
inscripción en el plano minero. Lutz Witte.— 
Sr. Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona soli
citada en el plano minero una superficie libre 
aproximada- de 1440 hectáreas, y ha sido regis { 
trada esta solicitud bajo N9 1459.J Elias José 
Gavenda» manifiesta conformidad con la ubi
cación dada por Registro Gráfico y pido a 
U.S. se sirva ordenar la publicación de Edic_ 
.tos en el Boletín Oficial J. GavendaOct. 6|952.— 
Habiéndose efectuado el registro, públiquese 
edictos en el Boletín Oficial en forma y térmir 
no que establece el art. 25 del Cód. Min. Outes 
lo que - se hace saber a sus efectos — Salta- 
Noviembre 21 de 1952
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 22|12|52 al 7|1|53

iN9 8827 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA. * 
TEO PARA (SUSTANCIAS DE l9 y 29 CATEGO
RIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1854— "G" POR EL SEÑOR JOSE GAVENDA EL 

DIA 7 DE FEBRERO DE 1952 A LAS. 11 y 35 
"MINUTOS, La Autoridad Minera Nacional la 
. hace sabré por diez. días al efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamen
te después de dichos .diez días), comparezcan. 
;a .deducirlo todos los que con algún derecho 
-se. creyera respecto de dicha solicitud. La zo
ma peticionada ha quedado registrada en la

/ N» 18811. — añoTÓ; DE MINAS: Exp.- N° 1-755-
—Z— La. Autoridad Minera de lá Provincia,, notifi
ca a los que se .consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer én forma y dentro del. 
término de Ley, que <¡e ha presentado el siguiente? 
escrito coa sus anotaciones y proveídos dice «sh. 
Sr. Juez de Minas: Fortunato .Zerpa, argentino,, 
mayor de edad, minero, casado, constituyendo do
micilio en está ciudad cálle. Déañ Funes. 316, a. 
U’. S. digo: I.— Conforme el art. 23 del Código- 
.de- Minería, solicitó ‘un. cateo de 2.000 hectárea?, - 
para minerales de Irá. y 2da. categoría, exciu- 
yend_ petróleo y minerales reservados, en terrs.- 
nos sin labrar ni cercar, 'de propiedad fiscal en 
Departamento Los Andes de esta Provincia. II— La. 
ubicación dél cateo ’ solicitado conforme - al cro- 

"quis que en duplicado acompaño es la siguiente- 
Se tomará como punto de partida P. F. el Abra, 
dé Taique y desde allí se- medirán las siguientes, 
líneas: P. P. —A de 2.000 metros al Este:- A—B 
de 5.000 metros Súd, B—C de 4.000 metros Oés- ■ 
te; C—D de 5,0’00 metros Norte, y de P. P. de 
2.000 metros Este, serrando así la superficie de 
2.000 hectáreas solicitadas. — El Abra de Tai
que -se encuentra aproximadamente a 9 Kilómetros, 
al Geste de Sepolturas. — III.— Cuento con ele
mentos- suficientes para la exploración y pide 
conforme al Art 25 de-1 Código, se sirva orden®r 
el registro, publicación de edictos, notificación, y 
oportunamente concederme, este cateo. Fortunato 
Zerpa. Recibido en Secretaria hoy 9 Diciembre 

.1950, horas 12. Neo. — En 11 de diciembre/950. - 
Se registró en "Control-de Pedimento N° 4, Fe. 68 
— Neo. —■ Salta, Dic. 12/950. — Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo, y por cons
tituido domicilio. Para notificaciones en. Secretaría, 
desígnase los jueves de cada semana o siguiente ' 
hábil en caso d-= feriado. Pasen estos autos a Di
rección de Minas, a. ios- efectos establecidos. Ou
tes: Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado la zona 
solicitada en planos ’de- Registro gráfico, encontrón, 
dose superpuesta aproximadamente en 388 hec
táreas a los cáteos 17 y 54-Z-50 y 1597—Z—47, el 
cateo ha sido registrado en e-1 libro correspon
diente con 1612 hectáreas, bajo 1'1° 1393— Edac. 
Sr. Juez: Fortunato Zerpa, en exp. N° 1755—Z— 
a U. S. dig: Que doy conformidad con el informe 
de- Inspección de Minas y ubicación gráfica, pi
do a Ü. S. ordene se publiquen los edictos de 
acuerdo al Art. 25 _de Cód. -de Min. Fortunato 
Zerpa. Salta, Enero 18/1952. La conformidad maní 
testada y ló informado por Delegación, regístrese 
en "Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, fecho 
vuelva al despacho. —. Outes. En 4 de Febrero 
19527 Se registró en "Registro de Exploraciones 
N° 5" folios 360 — Neo. Salta, Febrero 5/952. — 
Habiéndose efectuado ¡el registro, publíquese edic
tos en el Boletín Oficial en forma y término que 
establece el. Art. 25 del Cód. de Min. dB acuerdo 
con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12/IX/44.—■
Colóques.e aviso de citación en el portal de- la 
Escribanía de Minas y notifíquese al Sr. Fiscal
de Estado. Outes. En 6 de Febrero/952, notifiqué - 
al Sr. Fiscal de Estado: Pagés. P. Figueroa. —
Lo que se hace saber a sus efectos. Salla, Diciem
bre 15/1952. — ANGEL NEO, Escribano de Mi
nó.

e|16 al 30¡I2l52.

■EOCT.QS CITATORIOS .
N° -8867 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 

establecidos por el Código de Aguas» se hace- 
saber que J; LUIS GONZA tiene' solicitado 'ré_ 
corjocimiénto de concesión de agua pública pa. 
ra regar con u» caudal dg 1.37 litros por según?

solicitud.de
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la acequia

do proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
m2. del- inmueble "El Algarrobal" catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá turbo de 6 horas ca 
da 12 días con todo el caudal de 
San José del Cplte.

Salta, diciembre 30 de 1952 
.Administración General de Aguas 
■< ’ e) 31|12|52

dg Salta
tal’ 22|1|53

N’ 8866 — EDICTO CITATORIO: A los efectos - 
establecidos por -el Código de Aguas, se hace 
■saber que José Luis Gonza tiene solicitado 
reconocimiento dg concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 1 73 litros por 
segundo proveniente del Río Calchaquí, 3 Has 

>■ 3030 m2. de su propiedad "Churqui" o “Casa 
Vieja"- catastro 212 de Cachi. Efi estiaje, ten 
dvá tumo de 6 horas cada 12 días con todo el 
caudal de la Acequia Peña Agujereada o San 
José del Colté.

Salta, diciembre 30 de 1952 
Administración General de Aguas de' Salta’ 

e) 31|12¡52 al 22|1|53

N? 8836 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de

A.guas- se hace saber que Francisco y Antonio 
. Rodó tienen solicitado reconocimiento de con

cesión de agua del Río Calchaquí para irrigar 
173 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" ca
tastro 528' Departamento San Carlos én carde.

ter permanente y a perpetuidad y con una do. 
tacióin- equivalente a turno3 de tres días y me
dios cada siete con todo el caudal de la acer 
quia La Angostura y de siete días' cada cator
ce con todo el caudal que, llevan, las acequias 
Del Alto y • Del Bajo.. - ' •

' Salta,, diciembre 22! de 1952
Administración, General de Aguas de Salta .

e) 23(12 al 15|1|53

N’ 8819 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código ds 

Ag'úas, se hace saber que Margarita M. de Cá- 
ceres tiene solicitado reconocimiento de con. 
cesióri de aguas pública- para regar con tin 
caudal de 0.44 l|seg; proveniente del Río la 
Caldera- 84Í4' m2, dg su propiedad catastro' 
25 de La Caldera. .
Salta, Diciembre 17 de 1952
Administración General de Aguas -de Salta '

ej 18|12 al 12|1|53

■ Ñ> 8791 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de ■ Aguas, sé hace saber que Catalina Funes 
d.á. Gultian tierii 
de 
con 
proveniente del Río Calchaquí, 7 Has. £5009 
2n2.-de.su .propiedad "Santa Cruz", catastro. 
187 de Cachi. En estiaje, tendrá turnos de 

■ solicitado reconocimiento 
concesión de aguas pública para irrigar 
un caudal de 3.94 litros por segundo

36 horas cada 14 días por la. Acequia Funes,- 
48 horas cada 12 días por la Acequia -EL 
Sauce; y 96 horas cada 15. días por la Ace- 
quia Son José.
¡Salta- diciembre 10 de 1952
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA

' e) 11|12 al‘2|l|58

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 8837 —BANCO DE LA NACION . 

ARGENTINA
. Por: MARTIN LEGUIZAMÓN ' 

-EDICTO '— REMATE EQUIPO SOLDADOR 
De conformidad con Ib dispuesto por el Art.

39 de ia Ley de Prendas -y Art. 585 del Có_' 
digo de Comercio, el día -4 de. enero de 1953-., 
a las 11 y 30 'horas: en' el local del Banco . 
'de la Nación Argentina, Sua, - Salta, - venderé, 
con lá base de nueve mil pesos. un equipo de’ • 
soldadura eléctrica: generador marca G. E. . 
200 amp.; un, motor „a explosión marca Che. ' 
vrolet con todos sus accesorios; un juego de 
cables y pinzas para soldar» todo en buen 
estado dé conservación,' en poder del depo 
sitarlo judicial señor JOSE Z. FERNANDEZ, eñ , 
la ciudad de Orón. En el acto del remate, ves» 
te por ciento del precio de venta y a cuenta' 
del mismo. — Comisión dgf arancel a cargo dél 
comprador.

Í5|12|52 a 5|I|53.

S.ECOTH . JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N“ 8885 — SUCESORIO: El- Sr. Juez de 
mera ■ Nominación. Civil y Comercial cita

Pri 
por 

treinta días, con. habilitación de la feria a los 
interesados gi‘< la sucesión de FERMIN QUTRO 
GA Y DEIDAMIA CHAVARRIA_o CABRAL DE 
QU-IROGA, Salta, ' DICIEMBRE 29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. (Secretario

\ ■ e) 31]12|52 al 12|2|53 

N°8864 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Ar.
• turo Martí, Juez de Primera Instancia en lo
' en ló Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, J 
acreedores y" a quienes se consideren con, dere ¡ 

’ cho en el juicio sucesirio de doña ASMA BAUAB 
DE FARJA.T. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

e) 31|Í2||52 al 12|2|53

8863 — SUCESORIO: Ef Juez de 3’ Nomi 
nación C. y O. cita y emplaza ppr Treinta días 
a herederos y acreedores ,de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria- de .Enero. Salta 23 de 
Diciembre de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12152 al 12|2|53

N° 8862 — SUCESORIO^ El Juez de- Tercera No 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días

_N° 8857 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
j Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
¡ treinta días, con habilitación Feria, a herederos' 
l y acreedores de. ELIECEH SALGADO. Salta, Di- 
' ciembre- 24 de 1952. — E. Giíibertii Dorado Secre

tario. ¡ -
e) 30|12 al 11|2|53. .

a herederos y acreedores de' Hilario Rivadeo 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
mes de Enero para la publicación dé estos edic 
tos. Salta- 29 de Diciembre de 1952. ■
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52 al 12|2|53

N? 8859 — SUCESORIO: El Juez de- Tercera; 
¡ Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
i días a herederos y acreedores de Fernando'o 
i Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
1 para la publicacin de -estos edictos. — Salta, 29 
. de Diciembre de 1952.

E. . GILBERTf* 1 DORADO Escribano Secretario 
e) 30|12|52 al 11|2|53

N° 8858 — S U C E S O R I O; : El Juez de (
I Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por-' 
. treinta días a interesados en la sucesión de Ur- 
| baña Saravia de Diez, bajo apercibimiento dé 
¡‘ley. — Habilitase' Feria de Ene-ro. —, Salta, 24 
■de Diciembre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 
! Secretario.

•e) 30|12 al 11|2|53-,

N° 8853.— SUCESORIO. — El: Señor Juez dé
■ Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habiiitacic-ñ de Feria, a here
deros y' acreedores de ABUNDIO PIORNO. Salta,. 
Diciembre 24 de 1952.. -¡-r-, E. Giliberti Dorado — 
.Secretario. ‘ . •

e) 3Q|12 al 11|2|53.

N° 8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos . y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY y én particular a la here
dera instituida por testamento. Doña. Sgntusa Tin- - 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina’ Burgos de Corrillo. — Con ha- ■ 
biliiación de feria. — Salta, Diciembre- 24 de 
1952. -+• E. Giliberti Dorado —. Secretario.

•e) 30|12|52 al lí|2|53. v

N° 8851 — SUCESORIO: J -
El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 

y Comercial* cita por 30 días, a heredero3 y. 
acreedores dg Doña ENCARNACIÓN'GALIÑDQ- 
'DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 dg 1952.. 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.' -•' •

' e) 26|12¡52 al 9|2|53l

N° 8844 — El señor Juez de Primera Instancia- 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita' y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHI.) Habilítase lea feria’de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario. .

■e) Mll2|52 al 6|2[S3

de.su


fe.,- '-SR.LTA,- DICIEMBRE,.31 DE-1952 ‘

, . N° 8840 — El Señor Juez dé -la. .Instancia pri..
• mófa-riominációrij’ civil ‘ coméfcádí ^'Sééíara' 

ctb’iéftbFiel ‘-Juicio sücésófib '''dé 'Andela' 'Ñérina 
Mítférfco Hé'-’Choqué-ySiita y";émÑla¿a por'tf-eíri 
ta. días a herederos y acreedoreslíf>t"i'-t*t; 3®'J.: 
. Salta, Noviembíé^'3 defcl952 -‘ -

’-' AAJÜS h? dA;'F«JÍ'e)i<23]'l'2|52i:ál'’5|2|53

. '- NA 8820:,—ÉET Señor Juez de Tercera Nomina- 
cioSjGiyilír’citct; ppr^ttein^ydí?3 7ftticÍcrfe.iÍói:'dSy 
herederos-dé“Zórdicld'’Guzmañúde ’Farfán o So_ 
raidctJiMélifóñaSuGuzmdnDde^fFarfán: iííafiiiítese

■ la feria de Eneroj'4p;*??3Sg'A
E. GILIBFtflT'JIj’POEAJSO: S^crfeta'riOs f ’ 

T?A>é&il8|.I.2 álD2|2l53

M* 7’: <tA eí- ; d “■ fe
•jJJ?, 8815.^ —-El señor Juez, de ¡Ira., Nominación

Civil'’,y ‘Comercial cita ppr_ireinta(;díqs a'hepede-- 
. ros" acresdóres de’RÉÑlT^jGRAS" o.^GRASS de

ÓllÉRIO. Habilítese Ja feria de Enere, Salta, 9 de' 
Diciémbré de 1952. — j‘dR(SÉ’‘feó^FÓ Cp'qiiÉtj 
Escribano Secietariói ' "■■ •

■ r--x’: - ■ ’ elJ7]I?.j52’'al' 30jí’S3. '
nmiiKii»i»i n ■ , n - - ■ ~ ___ i___ 'L. _ _•    — ■•

.,N?.-,8814. — El señpr .Jtíep-.de Ira.'Nominación
■ en,, lo-Civil- yrComercial"eit»-por 'treinta, días...at 

hereder.es: .y ,.acreedoresde"¡ DpLDRRS ¡PADILLA, 
DE GRAS o GRAS3 o GRA7. Habilítese la-feria 
¿¿fÉriérd. Salta.' DicienibiG I.’. d< 1952. ■- JORt 
GE' ADOÍFÓ COQUET; Escrihánc Secretario.

.. e!17|12|52 ar:30fl|53' ’ . N® 8723 — EDICTO.' -~pú-Poá disposición- del séñbr 
Juez efe ¡Primera Instancia en. Ió' Ctvil .y Comer
cial - de- Cuarta- Nominación., doctor Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra , tabie?to'; M juicio.- sugésori'q ,-de dem 
VENANCIO IZQUIERDO. J . '" t’úV
Se habilita c-1 feriado d^l'mc-s de Enero. — Salta, 

RIEN., bajo apercibimtanto le-| ¡Jovfembre 21..de 1852.'
. ■ I ■ CARLOS ENRIQUE. FIGUEROAEse. Sec.

1952. CARLOS ENRI-1 ' e-|24]ll ál 8|1|53 .
Escribano Secretario.' ! ■.... ..... i

e|16!í2 al 29'1'53. ’ i ' ' * ' /

Ñ° 8808. — SUCESOR'O: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en lo Civ.l y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE 1 
gal. — Habilítase- la feria de enero próximo. 
Salta, 11 d.g diciembre 
QUE' FIGUÉROA,

Na 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ.- 
Juez de Primara Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y e-mplaza por tremía 
días a.herederos y acreedores’da MIGIIEL ROU- 

. — Salta, noviem- 
ALFREDO JOSE GÍLLIERL Se-

N° .-8807. —- Sr, Juez Ci nl y Comercial, 4’ Nc~ • 
minación-Dr; Ramón Ar-taro Mam’ cria1 por tretata « 
días herederos y acreedores de daña Rosa ó Ro ' 
sa Irene- Carrizo .de* Acesia. H.-.-b.litase mes ! HfD, bajo apercíbimvtatp leacL
feria para esta publicación.-— 5-;:c. Diciembre bre de 1952. —
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es- • cretario T.-hr.d'o. 
oribano Secretario.- ■ '' l

' ' - ’■ e|16|12 al 29|1¡53. ' ---- ---------------
é'lSjll al 31|12|S2.

N° 8787 .
SUCESORIO '— Señor Juez de- Segunda No

minación Civil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores ■ de HECTOR JOSE-GOMEZ, ba
jo apercibimiento de 
■la publicación Feria 
'bienibre 3. de. T952-,

■ ANIBAL-ULTVARRI

ley. Habilítase para sf., 
Erler<3!>l'953-! Salta," "í Di-.

■Escribano'.- secretario..'
■ e). 10|12|al|23H|53 ■

, NQ 8868" —■ ¡Señor juez Civil Cuarta Nomina 
. ción cita' interesados posesión treinteñal dedu_ 

Nominación-en do.. CiviL .y ¡Comercial,-cita—por. < cida por Petrona .Rojas Cabezas .intmuebles com 
habilitación de la feria, a j puesto dos’.fFaccioijes--en AÚástaco, .Depdrtá-

■ mérito San Carlos" limitando pri'm.éra_ fracción 
‘Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud,
Pedro' 'Diaz;' Éste, Cerro- Negro; °Oesfe7' Río _ Pu_

* -carié’ ISéguñ’dá': ' ’Nói'fe-. ''Tdmáé Carrasco; ‘‘Sud,.’
■ Manuel Rojas,. .Este Cerro negro- Oeste Cerro

N°. 8763 ,r—-SUCESOBÍO: El Señor Juez de 3’

treinta días- co;

.les’-interesados ¿n'la Súcesión’ de Doña JOSEFA
aGuirre -dé Valeriano? -- •-••••5!
Salta-,’:Noviémbre-.27-de-1:952■ J' "; :
E. GILIBERTI-' DbR'AD'O^SEGRÉTARIÓ'’-''^^?’"^

——r—Pucará.' Extensión" aproximada v.eigte hectáreas

?ÑS 8761 — SUCESORIO:Él Señor' Juez dé. 
Paz Üé’*ld ■'3’ SeccfónJuSiciál ■déllbepárfaménto 
RoSdiio; dé' la Froñtéra'.áitá ¿pr 3Q‘ "días;>a’‘’hé¿; 
reideros1 c^'Á&efeáóíes ap 'FráncisbpSói'órza;-- 
Hqbilitás’e'.feriaEn'éró-.••_■ 
LE¡s*’§a'ládas ¿9’"Ñoviémfiré' de* 1952./ ’.-'ú
NAPOLEON E. MASffi—jÚEZ'DEjPÁz’- ""7 7’*'

N° 8755 — EDICTO.-' ’
SUCESORIO: ,E1 Juéz^de lr^., Jhstancta}i,en . lo" 

Civil, .4la. Ñomfñ'ctcipf?, Jirr Jia'ntóh "Arh/rp- Mar- 
é,' ^citS 'y '-émpltaa'' pó'f ñfé'iñtd' días “a"; los herede 
fó?j- y ’ áctaedórdsTr,dé-' dcñ,‘Luis:'FroiÍdn7 Safar aper- 
cStrñieñlb d’é"L'éy; ta-*.:. s:.'.?. --v... ?.-•
Salta1,- ñoviéfiBfeí 27 'de‘-'-i9¿2''" , ■' ; '
cXréos'-enríqüe ■•figueroA-^séchetario 
- K-t'-ta i •Jb -;y é) 2¡12 ¿TÍ6|1|1953'

N° 8748a?-' S.UGESQHIQL-u-úEl.Séñor. Juez-de; Ter-, : 
reía Nontínlacióní. Civilycija y emplaza por -tasín-

i ta ..días,.. eBula nucesióii..íia.. P.edro Crisólogo—o - 
'Pedro’ Retarábay,. a todos los interesados y bajo 
; zpercibirn'eiltqalegql.-,-.;}. -hoy.v'; ;.j;¿ ■ si. (

... ■: , ■ .Salta, Noviembre: 25 áe 1952*.• s
• Habilítase.-Ig-feria dg .Enero.
E. QILJEERTI DORADO.,—. Escribano. .Secretario 

.. . . " . el,27|ll ca. 13ll¡53A'

rJ^pJqílítese -.mes .feria ,pgrg publicación. é.dic_’
■ |p¡í.". Salta, ‘29; d^’Djciéñibre de;..Í952.-rCárlos •

\ “ 7 $'Í2^|.53

; 8860j-—,'POSESÓRlÓÍ.Ante' el-'.Jpzuadg de ’
i 4a.-<-Ñ,oiifingción en-.-lq .Civil y Comercial se-ha
\ presentado’ Doñ¿ CAYETANA . SALTO DE PA- ‘ 
‘VÓN, solicitando posesión sobre el inmueble 
^llqgiadó Eraccioajl. de^Ell^ entripen, ubiacslo.¿en 
'‘la.’.la. Sección' del, Í5e¿artamc-rito de^ Anta. Li_ . 
. miles: ,Nor_oe_ste: Finca San, Carlos de Ojedá
Ú'ibpru v.Cta. Sud_Esle: Río del Vállé; Nordeste - 
Francisco. .Salto y. Sud_aeste:, Finca Las Playas. 
Lo t gue .se, hace ..saber ’ a. sus -efectos cqn habí 
litación, dé..feriq,.Saltq,. Diciembre 29 de. 1952 
CARLOS E,'ñ‘GUERpA. '. 7.--:

' ¿7 ¿’7 - --. ' -7 ’7 e> .31|l^’ál l2i2|53 •,

N»',8846 P.OSRSIQN.TREINTAÑAL
’ . SANTOS. VERIA .ante Juzgado Tercera Nqmr 
nación/Civil,- .solicita .posesión treintañal fin.- 

tea “BARRIAL" .en San José* .departamento de 
'Cachi. — Catastro N° 425. — Limita:. NORTE 
Eulagiá D.'He- Arámayo'-hdy-1HaIeri,a-'’A. do 
Burgos; SUD 'Nepomucehó Dioñicio "Burgo., hoy . 
■Donata A-. de ’Águirré; -fíST-Eí Damictna D. 'de 
Aramayo hoy- Sacarías"'Burgos;- OESTE, Felipa- ' 

¡P: -de' Góriza' hoy Cerro Ovéró,--RIEGA: Río 
’Galbhaquí -"'cuatro -horas-- y medía cada- guiri.1 , 
jes "'días. ■ ’-i. ’ Cítase interesados por • treinta' 
'ditas. Habilítase' feria Enero.” Salta,"dítiénibTé , 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, r:ecre_ - 
torio.

1.7 08-45

>) 26|12|52. al 9|2|53.

' POSSSIOM TREINTAÑAL:, —. El J'-ios D.-., Remen 
■Arturo Iriiutí, de Priinéra íristañeia, Cuarta Nomi
nación cita por treinta-días a -'.-s qite s« c .n 
.sideren coñ’déreclio sobre t-l*inmi>”bta ubicado en- 
"i pueblo de “El Galpón’'-, dcfC'ricmóáto ds Mcta-i.

[’ cuyas Stódidcrs y liridéroé ren laCrigirietará Norte, 
camino -nacional sn usa .s-tlonslón do Sd’sueta's 
70 tarití-netxés: Sud caíie pública cch ui’a ■ralen- 
sic¿ 63 metros treinta y cvet-o cp-ntímetres: E-rie . 
con propiedad"de dñrt. Teodora o Teedonrra E:7',- 
L-'a r’o Terina cr.n -una er-riensián do -192 wtri-os 
60 ceñitmeiros- y Otete,.-son propiedad -de dña, 
Clara,R. a-' Fieros pon.asa extensión 192 njetros 
60.crnt'mottoo. S'i. ucmenc.tatura..catastral es: Par • 
tic'a H° 1067 cuyo posesión treintañal solí día doña 
StóRIA TÉRESAJESCUDERO DÉ COSRAÚES y M.'.- 
pjA OLIMPIA SARTKEIÍTO?
Hobi-itasé la feria’ de Eriéro. paita, diciembre 22 ’ 
de’1952. CARLOS E.. FIGUÉROA', Secretario. — 

" 24[12¡5Z'al. 6, 

- N» 8831 POSESORIO: —’ Por' ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil y Comercia^ FELISA' 
CABEZAS DE'ArORRES-sóíi'citá 'posesión- treinta:- 
•ñdi sobré él “inmueble ubicado enf el pueblo-, 
dé'-Gá'faydté'-Límites: Norte-'calle Chacabuco . 
Südi'-t'er-reriós qué fueron dé Don Jqcóbo'-.Peñqf 
va; Esté:, propiedad de Antonio Casimiro ?y . 
Oeste:-'ccrllg -Calchdquír- Ló -qUe 'sé -hace 'saber 
a. lo¿-interesados.—■ Cón habilitación de. feria 
Salta^Diciéñib’fé' 1'8 d’e" 1'952""”'~ 1 -:— 
Carlos E. Figueroa — Secretario.
7. í 7. ví2e)£22|12|52..qljá|2|53 •

N° S712 — EDICTO. ¡—-E] señor Juez Dr. ' Ramón 
: ArlttrO Martí, c'ta y eriiploca por treinta días a 
los' herederos de 'don A.LFREDO JUSTO AGUÍLAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró .abierto. Ea'ctos 
ori 3GLETÍÑ -OFICIAL",vfi "Norte": — Salta, 13 
de Noviembre de 1952/- ■ • • -■

■ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. — Secretario ’ 
7 - • •- el 17I1I al 30¡12¡52. "

hereder.es
21..de


- /
[tTA, DICIEMBRE, 31 DS. Jf n.

fie,N° 8833. — POSESORIO: Él Señor Juez de > 401. — Se. cita pqr .30 días a is interesados. —
3’a Nominación' cifa' y -. emplaza ”pór 'treinta' díaé; • Ha!»?Htasé,')a 1™“?^"

’ ’■ ' ” ■”*— ’ ” — * - ■ f¡^*fescr3Íanqr.-Seá®tárKf.’,;, ' - \
•• ;«»’.■!• .-/.Cr’; tó-firiie¡17lÍ2162' áfSOplM.’"

a -$ii'érssados; en -juicio--posesorios -sobré-’doá, 
inmuebles en' "El -'Tala", 'Dtój - Ea® Candelaria, 
promovido por -don" JOSE ANTONIO ARGAL- 
C-HI, qué'-limitáñ y -inicLe: ’--l-5)'-Norte,"'■‘iglesia 
Párroquidl; Súd,- callé Pública; Esté ” Hdrós: 
Víctor Herrero; Oeste, Chehade Séiff, 15 irfts. 
fronte-'por 4O.-mfe; íóndo 2’) Norte* calle ’pú_ 
blica- 'Sud Fabriciana' Ortiz* dé Lugónés: Este, 
J'adinlo ’Cbqueira, Oeste, qcilfe- pública, ,20 
inis. de 'Sud..¿a Norte”, ipor‘30.‘.‘rnts. -de Esté “a, 
O.e.ste.—.. Salta'.:Diciembre ■ 2.ide: 1952 ■ ’. -’
E. : GILIBERTI ‘DORADO...-Escribano..Secretario.

-■ ■- él 22|12|52 di 4|2l53Ú '

. í£lo_87.58'."-^-F¿>SESORiOn.Sn. Juez, Segunda. -No= 
^urinación Civil .y Comercial cita a interesados en 
posesión 'trélntañbll ¿edntida •portdéntteíicia Avi
la de Barricii-uéfo íettenoHtih&ádp Pasó Durazno, 

; Departamento-'’ hfstánr Liteátdnffo: • Nerita.; Escundi- 
¡nb'-'QÍúpiÍdór,':-Sud.r-I'Jszari'O'~BOTfiorPie.vo',í Este* ca- 
'áfiábí-¡vecinal;-1 Obste, •'sucesión: rEélipe Ontiverog. 
• Eklensjón'iWanéfrcá'- frente, s26ft>in®jfes.IfcúdS 
: ñprosiiriíctddnienté- Catastro '218 —-Habilitase mes 
l ívTia-'-'pú'rar^übltcacicii.ó’Salta; Noviembre •26—-de 
;I952;:'^¿ 'AN®Kl 'DRRIBARRi; -‘Escribaha Secretee: 
I ■ : .:,,r . ........... -

' -.e|3|12 ¿el -19|l|53.

fincas^ jSantá-Catalina’’ _y., “Cabezas Col 
as’ír;"?^.^ Dria'/'fjáccióTi jjé’ '•lg;--ñncá TLá 

Gruzí'-Xdé; ■'séfécifeñtbs’ métrps dé Sud- af Harte; 
sobre el ■ río Rosario, u . Horcones, por tres; mil. 

•niettos'/ nlás “o1 rilehós/¿ de; Ester a* 06510“ 'con 
¡tos’‘límites•‘generales 'éigúiéñtéét’^ctl’Norte', ¡cok 
la finca “La .Cruz", dé5 ló,s'’yéndfeáoiss;..ql ‘SufJ/ . 
.con''La t .fincó "La'-’ Almona"'’támBi.eñ de,, los 
vendedores;, .ql. Este,s c’óri el fío Rosario’ú Hór 

; canes -y . af Oeste, con las fincas 'Santa 
■ Cruz" y “Cabezas- Cplgádas". Los derechos- 
•y accionps.'4de Teferencicrt formem lia.Fatalidad. 
;de la finca rdejiomixiddq"-"tó :Cruz": "salvo una 
; 6acción que-j.sg féncúeí?trg • en/-po§esic?i de la 
'■ sy/Brtón'. Maf.tíñ'ez..; Según/sus ■ títulos -’arifinqa 
,"Ed-¡ Almona"- 4iene’ .úna:-'exfensión'3de;..ife5ciei¥ 
;toé sései;|táiy cüatrol méfios,.\dé írSnie. dé .‘Sud- 
' a- Norte, ,pori cuatro’ mil’¡trescientos treinta mo 

-V|jtro’s :de:foridó de'-’-Ésle d--Oeste;’i comprendida 

SESJTOSMsitay
* ■— i'-*r te;‘ -ñl'■Süd,: con'-otra-.fíáéeión Hq- la- mismá:
'i "ti. '{g'jj’i Ó T O —-• ' ■ - ‘ s, fiáca -La-Almoná" -q’ú'z' fue de Jiistb Díaz; al-

. .Se hace- sab¿¿ qúe 'se'presentó ef D¿. JÓnÍ’‘¡‘^-’cBn-'él'TÍa Rosdri^tó'.Horcohesriy -al/Ocs 
CIO (ARTURO‘MICÍIÉL .ORTIZ'por’el'Sr,' josé’ii'-01 «:n. lp..finca "Sagta Crrtó". Estos’.derechos 
Cayetano . Gjierrérai'. solicitando deslinde, men ¡ Y ac^joúes integran lá totalidad jie Ja finca 
sma:.y.‘ar¿joI}ami6ntal-&.l^Gmcas\deúomL|;d"-:icI¿íí’ E1 Señor..Juez de la causa. Dr. Jor 
nadas -'Tq-Craz'fTy ?Xaj Almona '.¿ubícqdqs' en! Lorcma, Juré Ina. por .treinta día?..median, 
el Depai Zarriento ¿=de “Rpsario -de -la Frontera 
detesta provincia.-— ,Que según; títulos la r,fin 

’’ca “La-, Cruz"1’-’.está compuesta, de las siguien 
les-fracciones:, :1o).' Derechos- .y .acciones -en 
una L acción ele la finca “La Cruz" que tiene

Lpor límités genérales: al Norte y Este, con el 
c qua¿.l’snüa | rio; ''Ró=arió; ’ al ‘ Sud,’ estancia "La Almona"

•: J?° 8332 —• POSÉS&HIÓ: "El. S’Mjüeí d’é’ _2á?- 
Nominación"' cita, y ‘ emplaza ' por'“Sí) ‘."días" a 
interesados para "que hacfa¿‘vc(ler sus derechos' 
si el j.uicio posesorio spbre' 3 inmuebles 
úbicados' en “El . Barrial" dptp? "Sán -Ccñips..
promovido por .FERMIN''MQRÁLES' Y FRAN- '>-¿3 4X‘Q-~
CíSCA M.ARTÍNÁ ■.MbffAÍES.bfe .LÓPEZ.—.' l«j' 
FERMIN .MÚRALES sobre inmuebles, que. BU, 
niit'a ,y‘ mide; Norte; camino..veqinal separalivo,

' ■ de- propiedades de Eustaquio López y Elip Eer- 
nañd&z, mide. .350 mts;; Sud;-propiedad, de" Fer--

‘ ’. min Morales, .mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 
mide -176.vmts.-,, reconociendo en su .contra un. 
martilla en -esquina, ncreste -de -16Í- mis., psr 178. 
mis; Este propiedad' de Alego.Carrizo-mnlp 161 mis.- 
y 99.mts. Oeste, propiedades de Moisés Castro "y.

. Doroteo Arias, mide -269 mts,.-Partida 796 2a)
FERMIN MORALÉS sobreisanusK».:

' y • mide - ¡Norte;; canal de. -desagüe/separativo que fué-de*lcs Arces, _ hoy - de. los vendedores 
de propiedad de. heredeios.'JSivero,:anide. 45.mts.
¡Sud. Prrpísdadez' d¿ ■F.Mdí.- .~d~' lúpr-r -. m?d- 
mis. ;y..Alejq. Carrizo', mide 25 mis. Ester ace.

I tv ediciOs que se publicaráj en el BOLETIN 
‘ OFICIAL y-”Eoro Sqtfiéño" ,a. todos las .que, se- 
; ccmrúdeien con derechos, sobre los, iniaufebiea: 
Individualizados, ,.:bajo - apercibimiento de?. corL 

; Erragrzq. el . trámite dsl j.uiqio sim su. interven. 
■ clin .y-. E, GILIBERTI ¿-DORADO--, Escribar !q-.ae

Cf-^tltel lo, -. -. ■ ■ ,, —; -r .- * ,- - ... -
,e) 2@|12|52:.-qf e$53

y;que; más adelante, se.describirá -y a¡ -Qesle> 
' caer las fincas .“Santq Catalina", que fué de
Cantón,-"Cabezas- Colgadas" que fué de Se_. 

quia .separativa de -propiedad de Alejo Corrizal i bastián López, Cruz Qlq y -otros; 29)., Derechos 
mide 51 mis. Oeste; Camino Nacional, mide -j y*.-acciones - en- la- filloa "La Cruz",- dentro de 

- 3o)' Francisca Martina j las r siguientes olímités: al Norte' con fracción 
,te .- v,_ _ ; jjyg. de-Gaspar Roldan, hoy de -los ven-

; ds-dores y que también -es objeto de ventó; 
*. ti 'Sud, -con ’la íirica “La‘‘Almona" -de los her_

rm, fss -Cantón; al Esté, córf él i'ío Rosario .y 
i ál Ornte, con terrenos 'dé- 
! .'■■•• fífuló' y según- lo’¡ 
j "Cabezas- Colgadas 

finca

48' mts.- Partida 571.—
Morales de-López, sobre' inmueble' que limita’ 
y mida' TTórtfi;’ Éermin Morales- mide 37 mis. 
Sud; Alejó Carrizo, mide' 44 "mis. Este; Fermín 
Moróles, mide 17 mis. Oeste; Camino ‘Nacional 
mide’ 23 mis.'Partida 571 Edictos “Foro Salteñó" 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de'1952.

. E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
. ”■ ?. ' . . ’ ' ” ' é) 22|12 al 412153 ‘

N° 8825., —. POSESION .TREINTA9AÍ. Se ha
ce cqbór'jpqí.jheínfá'.díwl’q’rf»' ícñá-Joditi-;.Vcz- 
qúes lia promeviño juicio informativo’ de pc'’'ric;ón 

‘ treintañal de inmueble en* San Antón’.’’, D?“>nrta- 
mentó. San Carias, dentro Sé Ies siguientes lími
te.-; Norte/ Prppieiad ds Brrlúel Várqües y Gre¿ 
gario Aqiirio; ’Sud, propiedd^’ dé Fermín Máma'ní'r 
Erte, propiedad de'Gregorio -Aquino; y Órslé pro
piedad de 7uan -Burgos. — Catastro N° 902. — 
Salta’,‘Diciembre 12‘d’e 1952. — ANIBAL’ÜRRIBÁ- 
RRI,- Escribano Secretario.

’’ e) 19;12|52 al 3Í2¡53.

,N°; 8816. — —POSESORIO. — Felicidad Tarito- 
láy y Eleuterio Táritolayi ante- J.úzgado 2da, ’ Ñor 
minación ’Civil, -solicitan -posesión -.treintañal,.do 
.unñternmoricon rcasa’.’en rPayogasta,.■Departamen
to de Cachi, dentro’ .de ios" siguientes' Iññités: ’ Nor
te, calle'" pública; 'Sud, Madelmo Díaz; Este,'Élo- 

. rencio Ochoa- y Oeste, Patricio Ozhgq — Catastro

: . . . N°.-8741 -D E S L. I. N D. E » ,/
. . Se hace saber que ni seErr Juez dr- V Indana-a 
y la. Nominación en, -lo Civil y Comercial, da 
esta Provincia tiene a don Martín Brito por pie-- 
sentada y -po®‘iníc’rtdw-'acsién" «?e de*l>r?é; -m=ñ- 
su a y a»m]onamiento de la finca ‘ Pozo de ‘1er 

. r„hia'J« ,-n v’V‘.-,icm,o", ñapartrirñvmo de
í ---- ái.. _.é c-J ¡‘cid. ’y qas limita; líc-rte, prc~
■. pi-dad. tifi‘.G6ircz RlqC$ñ: Hérnfa'iüs; Sud, Rio de

los Horcones, según jas Cañas;. Este,; propiedad -de- -Cmnpágnpii; Oeste, 
mdedores con la finca kaciWoBr.{o. . ¿ \ ‘ ‘

derechos, y ácP1’0-i ... r,Q retó •■prca tfcadá por el Ingeniero
"' •= '••p ,'u «ncu -Arenales fracción, de la j Adoffa-•Aráoz debiendo.: publicarse ’ éd.cto¿ ñor 
finca "La -Cruz", comprendidos - dentro de los , treinla jQ. d;^oa. E01.ETIN. qfiCKL y
siguientes límites: al Norte, con él río Rosario; j Foro Salic&Cj d* -que -las.: pemenas anyes

! intereses-pudieran afectarse con la misma se- pré- 
■_ ¡jerrien a ejercitar süs • derechos. . -
i - • • /; Salta, Noviembre .*7 -de- 1852..

y. "Cabeza? Colgadas" que fu'é de Dn.ALCEDO JOSE GILL-IERL—.•Secretario Letrada
• e) 26111 al/ Í2]l!5¿.

7„¿, con la irnca "La Almona" que fué d’ ; 
los Afee; hoy de los vendedores; el Este. °l l 
río Rosario y al Oeste, con las fincas "Santa ¡ 
Catalina'

i Sebastián -López* ■ Crli’z ’Olá' y otros; 4?). Dere 
chos y accionep'.nn. la finca "'Masónica"- que 
foimó -parto' de; la finca "Leu-Cruz", -que tiene 
.por -límites generales los siguientes: al Norte,, 
can el río Rosario, u Horcones; al Sud, con' 
“Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con- el río. -Rosario -u, Horcones,- y en 
parte con let finca '"La Almona"' y ál ‘Oeste, :

ñ’° 8842 — Por JORGE RAUL LSÚAVí.
JüiilCiAL , ’

El 9 do Febrero 1952, a Ico 17 horas, eri tí.-qu:- 
za 325, remataré con base de S 2.2C0 equiv.a'e.r.e 
a las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
denominada-,4'QUESERA" "ubicada, en juridicción 
de Río Piedras, Departamento de Metan, constan
te He •2:50ff‘ hs.-éégün! antecedentes-dé’ Dirección; 
dé'Cqtdsffo-{Gatasiro'-N°-‘ 3Í0),.séftdnía'-buén cam
po' paétoreo; ■ .sm1 mejoras; ntadérós' de la regibttj 
sm! rjégb;--'dístahté !25'-klmteáesfdcíon íúmbíéias'.—■, 
LimSá:. "Norte; riPropiedáid: herederos PascüalñSüá- 
rez;.E^gt''Sstancia-,-!í.as. Algarrobos >que -fijé .de tf ■ 
ÍJ|jy der lc^.Unanos.hoy.Herrera Vega; Sud,. Here-

con la finca "Santa Catalina"; 5o).' Derechos 
y acciones en,-la finca;.'“La, Cruz", cuyog--lími 
tes.-generales..son:(. al Norte. .y-Este,. con el río, 
Rosario; al, Sud,. finca-"La..Almana" y al .peste,, 

’cpn -las .fincan-. -'iSantq .Catalina"., y ."■Cabezas 
Colgadas','.-que .Lué„de. Sebastián. López,.. Cruz, 
Olg--y.-otr.qs; ,6°). .Derechos y .acciones .en, la- 
misma ¿jngg cía., Gíruz'ó .cuy,as.-r-cplindaciphes. 
ggnqra]2sqsqñ:.-,Norte.,-y ..Este.', rió Rosario; - Sud,- 

'fiilca. ”La Almona" fde,.los.prendedores; y ©és_
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■ deros Francisca Suarez de Ramas hoy Bilário Arias. 
y Oeste, cumbres de ”La Bodega'

. CORPUS. '
Ordena; Sr. Juez la. Instanica C, y C. la Nomina- 
ción, en juicio-. División -Condominio—-Hilario Arias 
vs. ■ Atanació Gutiérrez Exp.' 29885. ■.
En el acto del remate 20% coma seña y. a cuenta 
del precio.. Comisión a cargo dél -comprador.

e) 24|12|52 al 6)2)53

Compañía - ds Seg.uros\;vs. José A. * Di, Vito ’e
- .VENTA Ab Hijo; yrCía; Expediente . 31 ,-052|52.' Habilitada

la feria de Enero. Edictos ‘Boletín- Oficia! y 
El Tribuno.- ' ' - -

«)■ 12|12 di 2711J53,

N° 8742 — J U D I C I .A E ’ 
Por: LUIS ALBERTO DAVÁLOS 

De la Corporación de Martilieros

audiencia ,del día .27 ,de Febrero de .'1953 a 
h.orás 9,30,. 'a.' los. efectos.- ,. Artículo N®; 547 C. 
P.-.'.bqjo,. apercibimiento -Artículo: 548» 'en Secre 
faría N° 1 Excma. Cámara de Paz. Habilíta
se feria de Enero, SAETA, diciembre 18 d'e.- 
Í952-. ANTONIO.-JOSE GOMEZ AUGIER, secre. 
torio ■ letrado.. ' • . ' ' ■

e) 26|12|52 al 26|I|53.

■ N° 8824 — ] U DICI R'L 
Por: LUIS ALBERTO' DAVALOS 

De la Corporación, de Martilieros
El Sr. Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

en juicio: "Ejecución Prendaria -— —Luis Villa
■ vs. Antonio R. Casabellá" Exp. N° 16612)952, ha 

-. ordenado el remate CON BASE $• 9.531.95 m|n.
, Un camión marca “Reo", modelo 1946, motor N° 

•" 6.026, que se encuentra en Ciudad de Orón, en do 
micilio Sr. Dionicio Alemán, depositario udicial.— 
El día 30 de Diciembre de 1952, en 20 de Febrero 12 
a las 18 horas. — En el acto del remate el 30% 
a cuenta de precio. ,— Comisión, arancel a cargo 
del comprador.

e) 19 ai ,30|12|52.

N° 8810. — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El día 31 de diciembre p. a las 17 horas en 
mi escritorio Presidenta 
-procederé a vender con 
nientos treinta y cuatro 
fiambres Berckel modelo

El Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio: 
"Ejecutivo — Joaquín ■ Marti García ys. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.885|951,- ha or-. 
donado ai'jem-ate de'7116 partes indivisas .de las 
tercera parte que corresponden al- demandado so
bre las fincas "Yuto Yaco" y "Río. Blanco dé 
Tonton" ubicadas en partido Río Negro, Depto. 
Rosario de la Frontera.-— Extensión de las fin
cas 6.713 H. con los límites: N. propiedad 
herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel- Campos; Súd y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. "L- Títulos ■ reg. fl. 
22C, as. 276 y fl., 308, as.. 367 Libro "F" de .Rosario 
de la Fronterg. — Catastro ,N° . 818. — Graváme
nes: Embargos reg. fl. .393, ,as. '643; fl. 411, as. 
676; fl. 411, ds. 677 y fl. 412, as; 678- del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario- de la Frontera. 
BASE $ 10.480.52 equivalentes a. dos terceras 
partes de la valuación, fiscal, de lo’s derechos in
divisos. — Ej día 12 de Enero do 1953 a las 18 
horas eon habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
1-2. — En el acto del remate el 20% a cuenta de 
precio. — Comisión arancel a cargo del compra
dor.

Perón 323 (Ex-Alberdi 
la base de un mil qui- 
pesos una cortadora de 
L N° 10614, una balan--

za Andina modelo F. N° 22465 en poder de José 
A. López, calle Rondeau 505. — En el, acto del 
remate veinte por ciento- de-1 precio de venta y a 
cuenta del mismo. Comisión' de arancel. a cargo 
del comprador. — Ordena Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación. — Juicio Ejecutivo 
Andrés Pedrazzoli vs. José A. López.

ej 16 al 30|12|52.

' e) 26fil al 12|1|53.

N° 8’737

Por: 
(De la

JUDICIAL
JOSE ALBERTO CORNEJO 
Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE de 
$. 11.333.32 M|N. o sean las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes e|calles Del 
Milagro y Peróto,. Extensión 10 mts.. frente por 
45. mts, fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
-lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida. 4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Título a 
folio 73 asiento 1 libro 114 R. I. Ordena se_ 
ñor Juez 1“ Instancia 1’ Nominación Civil y 
Comercial an, Juicio Ejecutivo "La Regional"

N° 8716. .— Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre'd© 1952, a las 17 

horas, en Urquizd 325, remataré con la BASE 
de S 3.600.— m|n. el inmueble 'denominado frac- 
eión de terreno que forma parte integrante -del 
fondo denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
eH Partido de San José de Orquéra, Departamento 
dé Metan, con la extensión y límites que le ■asig
nan sus títulos de dominio inscripto a nombre 
del ejecutado, don Vicente Cuellar, al í° 247 
asiento 1 del Libro 10 de R. de I, de Metan.

Ordena Exma Cámara- de Paz Letrada N° 1, 
en los autos "Embargo Preventivo" — Fortuna
to Ríos vs. Vicente Cuellar y Felisa Saravia 
de Cuellar — Exp. N9
En el acto del remate 

cuenta del precio.

190.
el 20% como seña y

JORGE R. DECAVI 
ejÍ8|ll cd 31|12|52

• CITACION A jpao
N9 8847 — CITACION 'A JUICIO:

En juicio "Desalojo: Savo Veinovich vs. Né's 
tor Castiella Plaza" cítase al demandado a la

SECCION COMERCIAL

■ Q ü 1 EBRAS-
. N° 8818 — EDITOS; Epj el Juzgado de la Ins
tancia y 4a. Nominación e'n.lo Civil y Comer. 

•<aial,' el señor juez- D r.Ramón Arturo Martí ep 
-el Juicio ■ N? ■ 16.709)52 caratulado Quiebra de 
Martín Poma ha decretado lo siguiente: "Sed.
■ta¿ pctubre 1? de 1952. — Autos y Vistos: El 
pedido .que antecede en. este expediente N°

16.709, “Quiebra de Martín Poma", téngase 
cd -señor Martín Poma por pres'en.tado, por- par
te y constituido domicilio, y q- mérito de las 
constancias de autos y encontrándose cumpli
dos los requisitos exigido por reí artículo 56 de 
la Ley 11.719 y lo dispuesto por los artículos 
13 inc. 2° y 3», artículo'14 y'-. 59 dé la citada 
ley, declárase en estado de'quiéhra él Sr. Mar
tín. Poma, comerciante, de Metán. — Precéda

N° 8802 — NOTIFICACION. — Por disposición- 
del Juez de 4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, .se-hace saber-por .20 días a doña • Fiorinda 
Tarraga dé Marcos que el Juez de la causa ha 
dictado las siguientes providencias en los expe
dientes que a'continuación se indican: Expte: N° 
16.392 "Divorcio y Separación de bienes — Fio-’ 
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Marcos", "Salta, 
Agosto 28)952.— Téngase por renunciado de su 
mandato en éste juicio al Dr. I. Arturo 'Michel 
Ortíz, sin perjuicio de lo dispuesto -en el art. 20 ‘ . 
del Código de -Proc.;-hágase saber a la mandan
te, y cítesela .para que comparezca a juicio den
tro -del veinte días personalmente o por nuevo apo
derado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el art. citado, segundo apartado del Código ya - 
mencionado". — Expte. N° 16.636 "Honorarios Dr. 
Ignacio Arturo- Michel Ortíz en: Alimentos y litis 
expensas — Fiorinda Tarraga de Marcos vs. Sa
turnino! Marcos", "Salta, agosto 28 de 1952’. — Re
suelvo:, Regular los honorarios del Dr. I. Arturo 
Michel Ortíz por su intervención en el juicio ca
ratulado: "Alimentos y litis -expensas — Fiorinda 
Tarraga ’ ‘de Marcos vs. Saturnino Marcos" en la 
•suma d-e un mil ciento doce pesos m|n. — Cópiese 
y, notifíquese". — Expte. N° 16.645 "Honorarios 
Dr, Ignacio Arturo Michel Ortíz en: Divorcio y 
Separación de bienes Fiorinda T. de Marcos vs. 
Saturnino Marcos", “Salta, septiembre 5 de 1952. 
Resuelvo: I, — Regular ios honorarios del Dr. I.- 
Arturo Michel Ortíz por su actuación en la acción 
de divorcio en el juicio ya citado en la suma de 
cuatrocientos, pesos m|n. — II. — Regular los ho
norarios del citado profesional, por su actuación 
en la acción de separación de bienes en e-1 men
cionado juicio. en la -suma de un mil quinientos 
cuarenta y cuatro pesos m)n. — III. — Gópiese, 
notifíquese". ■ . ' ’

Salta, Noviembre '9 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano: Sec.

. .el 15|12 al 14|I|53.

INSCRIPCION DE MARTILLERO
N° 8849 — INSCRIPCION DE MARTILLERO — 

Se presentó por aiíte esta Excelentísima Cor 
te, Don LUIS COLMENARES, solicitando la iris 

’cripción de Martiliero Público, -r-r Salta, 24 de 
diciembre de 1952. — JAVIER CORNEJO SOLA 
Secretario Letrado de la Corte de Justicia.

26)12)52 al 30]12|52.

se al, nombramiento . del Síndico que . actuará 
en esta quiebra q cuyo-fin señálase el. día 15 
dé octubre próximo —horas 10 para.que'; tenga 
lugar al sorteo previsto por el art. 89, debien
do fijarse los avisos a que se refiere- dicho 
artículo. — Señálase el plazo de. 20 días/para 
■que los acreedores presenten cd Síndico los 
títulos justificativos de sus créditos, 'y desíg
nase. el día 10 de noviembre- próximo para que
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tenga lugar la junta dé' verificación, y gradúa, 
aión de créditos y la misma deberá realizar
se a horas 10, la qué sé llevará a cabo edil 
los que concurran a ella, sea cual fuere su 
•número, oficíese al Jefe de Correos y Teleco. 
municaciones para que retenga y remita tíl 
Síndico la corresposdencia epistolar y Telegrá
fica del fallido- la que será abierta en, su pre
sencia por el Síndico o por el Juez en su au
sencia, d firí de entregarle la que fuere plena
mente personal intímese « todos los que ten
gan bienes y documentos del fallido para que 
los pongan a disposición del Síndico bajo las 
penas y responsabilidades que correspondieren, 
prohíbese- hacer pago o entrega de efectos al 
fallecido so pena a los que lo hicieren de. no 

. quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas dei las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa, procédase por el 
Sr. Juez de Paz y el Síndico a la ocupación de 
todos los bidnes y pertenencias del fallecido, 
la qué se efectuará de acuerdo a lo dispuestos 
por el Art. 73 de'la Ley 11.719— Decrétase'la 
inhibición General del fallidos, oficiándose al 
Registró Inmobiliario para su inscripción lo mis 
md qué a los demas Sres. Jueces la declaración 
de quiebras a los fines previstos por el Art. 
122 de la citada Ley y cítése al Sr. Fiscal.— 
Hágase saber el presente, auto por edictos que 
s© publicarán en el diario El Norte y Boletín 
Oficial.— Copíese, notifíguese y repóngase.— 

' S|r. 1? vale— S|r. 15 vale— Fdo. Ramón Arturo
Martín. -"Salta- 15 de diciembre de 1952.— Aten 
to lo expuesto publíquese nuevamente edictos 
por el término de- ocho días en el diario El 
Norte y Boletín Oficial haciéndose saber el 
auto de fs. 8 vta. y 9 vtá. y fijase el día 29 del 
corriente a hs. 9.30 para que tenga lugar la 
junta de verificación y graduación de créditos 
Notifíauése al Sr. Síndico.— Enmendado 29 vale 
Fdo. Ramón Arturo Martín"
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA—-Secretario.— 
Salta- diciembre' 17 de 1952

e) 18 al 30|12|52

sabilidad -Limitada, con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley Nacional numeren once mil seis
cientos cuarenta y cinco, que tiene por objeto ex
plotar el servicio .de ómnibus entre las localida
des de Tartagal y Salvador Maza o- Pócitós — 
Frontera' con la República de Bolivia, y de 'Tár
tago! a Campamento Vespucio de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales y/o' entre otros' lugares que 
la Sociedad resuelva; pudiendo la Sociedad am
pliar sus negocios a otras actividades mediando 
acuerdo unánime de los socios. — SEGUNDO: La 
Socieddd girará desde la fecha bajo la razón 
social de "Empresa de Omnibus El Obrero —So
ciedad de -Responsabilidad Limitada" y durará cin
co años a contar de.Tá fecha de esta escritura, 
pudiendo prorrogarse la vigencia del contrato so
cial por acuerdo unánime de los socios -y tiene , 
su domicilió en Tartagal,' Departamento de San 
Martín do erta Provincia,, en el local situado en 
la calle- Alberdi números trescientos cuarenta-y 
uno, al trescientos cuarenta y cinco. —.TERCERO: 
El Capital Social iija en la suma de Cuatrocien
tos Noventa y dos mil ochocientos cincuenta pe
sos moneda nacional, dividido en acciones o cuo
tas capital de un valor de cien, pesos cada una, 
que han suscripto e integrado totalmente por los 
nombrados socios en la siguiente proporción: don 
Alfredo Angel Agüero dos mil trescientos sesenta 
y cuatro acciones con veinte y cinco centesimos de 
acción; don Felipe Oscar Rodríguez un mil cien
to ochenta y dos acciones con doce y medio cen
tesimos d.= acción; don Isidro Rodríguez un mil 
ciento ochenta y dos acciones con doce y medió1 
centésimas de acción; don José Carlos Vilá (h) 
doscientas acciones. — Este capital aparece in
tegrado totalmente de acuerdo a las cifras del 
inventario genera! del • activo y pasivo practicado 
al día diez' de Noviembre de m'i nove-.íé-.l’.-s" 
cincuenta y dos suscripto por los sac'os y certifi
cado por él Contador Público Nacional don Ben
jamín Kohan inscripto en la matrícula profesio
nal bajo número, treinta y nueve, el que sé agrega 
a esta escritura como parte integrante de. la mis
ma y 
bienes
líquido resultante de la diferenefa entre el activó 
yv pasivo, dichos bienes que forman el capital so- 

»cial son ocho' ómnibus y repuesto parce los mis
mos avaluados por los socios de acuerdo al man- 
cionádo inventario en setecientos diez y siete mil 
novecientos cincuenta posos; inmuebles, a) Un 
terreno ubicado en la calle Alberdi número tres
cientos cuarenta y uno 
cinco de la Ciudad de 
lote número siete ce ia 
cuya escrituración está
ct don Ramón Alfredo 'Villagra, avaluada en quin
ce mil pesos; b) y un terreno ubicado al lado del 
■anterior en la misma manzana treinta denominado 
lote' ocho y una fracción del loto seis y con Pa
redes para edificación y un galpón con cabria
das de dos. aguas, chapas de "ondalit" para ga
rage avaluado en cuarenta mil pesos, cuya es
critura está en trámite y por compra a doña Es
tela Gallo de Marcuzzi. — El rubro pasivo as
ciende a la suma de doscientos ochenta mil cien 
pesos y está individualizado en el mencionado in- 

’ventario. — Los socios transfieren por este acto 
el pleno dominio y posesión de dichos. biene a 
la Sociedad como aporte de capital, -haciéndole 
tradición de los mismos, y la Sociedad --por -in
termedio de los socios expresa que acepta la trans
ferencia y declara encontrarse en posesión de 
dichos biens qu los reciben sin reserva alguna, 
responsabilizándose con respecto
asignado» a los bienes y cosas que integran el .

WíOU&TOS SOCIALES

N° 8861 — TESTIMONIO. —. ESCRITURA NUME
RO TRESCIENTOS- SETENTA Y TRES. — DE CONS 
TITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE "EMPRESA DE OMNIBUS EL OBRE
RO — SOC. DE RESP. LTDA“. — En esta ciudad 

■ -de Salta, República Arg-antina, a los veinte y tres 
■días de- Diciembre del mil novecientos cincuenta 
y dos, ante mí Ricardo E. Usandivaras, Escribano 
Titular del Registro Número uno y testigos que 
al final se expresan, y firman, comparecen por 
sus propios derechos los señores FELIPE OSCAR 
RODRIGUEZ casado; ISIDRO -RODRIGUEZ, casado; 
JOSE CARLOS VTLA (h), casado; los tres nom
brados domiciliados en Tartagcd, Departamento de 
San Martín de esta Provincia; y don ALFREDO 
ÁNGEL AGÜERO, viudo, domiciliado en Orón, 
Departamento -del mismo nombre de -esta Provincia; 
todos les comparecientes nombrados argentinos, 
industriales, mayores de edad, de tránsito aquí, 
hábiles y de mi conocimiento doy fé, como de 
que formalizan ,por este acto, el siguiente contrato 
de Constitución de 1° Sociedad "Empresa de Om
nibus El Obrero —Soc- de Resp. Ltda.1’', con arre
glo a los siguientes cláusulas: PRIMERO: -Los 
Señores Alfredo Angel Agüero, Felipe Oscar Ro
dríguez, Isidro Rodríguez, y. José Carlos Vilá (h) 
constituyen-en la fecha una Sociedad de Respon

Angel 
Rcdri- 
s'odcl 

- Señor
Oscar,

de no comprometerla 
al giro social ni én

si que- describe e individualiza todos los 
qué integran, el expresado .capital social

al trescientos cuarenta y 
Tartdgal, señalado como 
manzana número trem'.-- 
en trámite y por comp’a

a los valores

capital social de acuerdo al mencionado inven
tario. — CUARTO: La Sociedad' será administrada 
por. los socios Gerentes- señores Alfredo 
Agüero v Felipe Oscar Rodríguez e Isidro 
guez quiénes tendrán -el uso de la firma 
en la siguiente forma: conjuntamente" el 
Alfredo' Ángel Agüero con el Señor Felipe
Rodríguez o con el Señor Isidro Rodríguez, sin 
ó t ra -limitación 
en negociaciones ajenas 
prestaciones gratuitas ni en .fianza a terceros 
comprendiendo- el mandato para administrar-

■ además de los negocios que forman el objetó1 
dé la Sociedad, los siguientes: a) adquirir por 
cualquier título oneroso- o gratuito- tóda clase 
de bienes muebles -e inmuebles y enagenarlos 
a~ títulos oneroso 'o gravarlos con. -derecho real . 
de. prenda comercial, industrial- civil o agraria 
hipoteca o cualquier otro- derecho red!, pactan, 
do en cada caso dé adquisición o enajenación 
el precio y forma: de pago de la 'operación tomar, 
o dar ■ posesión de los bienes materia de] acto 
o co.-'rato b) Constituir depósitos de dinero 

"ó valores en los Bancos y extraer total o parcial 
mente los. depósitos constituidos a nombre de 
la Sociedad, antes o durante la vigencia de 
•esté conjrato. c) Solicitar préstamos o recibir 
su inporte a oro o papel moneda de curso le. 
gal en los Bancos oficiales' o pariicular.es, crea 
dos o a crearse dé sus sucursales por las su.' 
mas que creyeren conveniente, firmando cómo 
aceptantes» girantes o endosantes letras» ■ pa
garés y vales, con o sin prenda, como cualquier 
otra clase de documentos, • así como la recova 
ción de los mismos y de los firmados con ante 
rioridad y aunque en ésta obligaciones fijure , 
también obligado el propio mandatario. Parr, 
que puedan depositar sumas de .dinero, títulos - 
o valores er./ la forma que deseen, pudiendo 
extraer todo ello firmado los cheques y recibos co 
rrespondientes, así como las sumas de dinero, 
títulos o valores depositados antes de ahora o 
c.-p -r dspcs'fors en sutoñvo a la orden A-l 
poderdante pe- cualquier persona. — Para-.que 
n-oJ®- girc-r r-1’yvBerto harta la can
tidad que estimen conveniente, percibir el im
porte de los giros a la orden del mandante. —
d) Hac-r, aceptar o impugnar consignaciones en' 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deudcs-
e) Constituir y aceptar d-sreches reales y divi
dirlos, subrogarlos, transferirlos ó cancelarlos total
o parcialmente. — f). Compaecer en juicio c.--, o - 
los Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción 
por sí o por medio de apoderados, con facultad 
para promover o contestar demandas de cualquier 
naturaleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, pu- 
ner o absolver posiciones y producir todo-géne
ro de pruebes e informaciones, comprometer m ¡ 
árbitros o arbitradores, transigir rerjhnciar al de 
recho de apelar o a prescripciones adquiridas— 
a) Psrcih’r y otorgar recibos y cartas de. pago, 
h) Conferir poderes generales o especiales y re
vocarles. — ’i) Formular protestos y protestos, — 
j) Otorgar y firmar los instrumentos públicos 'a 
privados qué fueren necesarios para ejecutar Ir» 
actos enumerados o relacionados .con la admi
nistración social. — QUINTO: Las resoluciones de 
la Sociedad serán válida^ si se adoptan por el vó_ 
to favorable de socios que representan la mayo 
ria del capital computándose a cada socio un 
número de votos igual al de acciones de que’ 
es titular y ellos se. consignarán,', en ún libro 
de Actas» llevado en legal forma. Anualmente 
en el mes dé Noviembre los socios Gerentes. ,

pariicular.es
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harán practicar un balance general é invenía 
rio suministrando una copia a los demás socios 

■• para su consideración y aprobasión. SEXTO: 
•De las utilidades realizadas liquidaste cada 

■ Ejercicio se .distribuirá el cinco por ciento para 
formar el fondo de reserva legal cesando' esta pbli 

.: gación cuando .alcanse este fondo ál diez por , cien 
se 

sus 
so

tó, del capital y el resto de las utilidades 
distribuirá entre los socios en proporción, a 
aportes las; pérdidas si las hubiere serán 
portadas en las mima proporción. Anualmente 
en el mes de Noviembre tambienl la sociedad 
aprobará su prosupuesto en el cual se fijará 
los sueldo correspondientes a los socios Geren 
tes y demás empleados de la empresa- los que 
se imputarán a gastos de explotación. SETIMO: 
Los socios administradores río podrán realizar 
cn el futuro por cuenta propia operaciones de 
las que forman el objeto social ni asumir la 
representación de otra persona o entidad que 
ejerza el mismo comercio e industria- sin previa 
autorización de la Sociedad. OCTAVO: La So
ciedad rio se disolverá por fallecimiento o inca 
pacidad de uno o alguno de los socios. El so 
ció que resuelva retirarse de la [Sociedad está 

. obligado a vender sus acciones a los demás 
socios en la proporción que estos resuelvan 
adquirir, si no hubiera acuerdo entre ellos será 
a prorrata en proporción a sus respectivos ca 
pítales y el precio será el que le asigne a las 
acciones el último balance. Solo podran cederse 
a terceros con acuerdo unánime de los socios 
y er’< este caso el precio será él que convengan 
las partes. En caso de fallecimiento de alguno 
de los socios los sucesores podrán optar: a) 
por el reembolso del haber qu© le corresponi 
diera al socio que representen, @1 que se fijará 
de acuerdo al último balance y 
el plazo de dos. años en cuotas 
igual valor, b) por incorporarse 
en calidad de socios asumiendo 
cesares la representación legal
c) por ceder su cuota a alguno o algunos de

se pagará en 
mensuales de 
a la Sociedad 
uno de los su 
de los demás.

co 
un

te la existencia de la Sociedad o 
disolverse, liquidarse- o dividirse, 
mún será dirimida sin forma de 
tribunal arbiirador compuesto de 
nombradas
dentro del término de diez días de producido 
el conflicto y la tercera por los arbítradores 
designados, cuyo fallo será inapelable. En ca 
so de disolución, liquidación y partición actúa 
ran los Socios Gerentes como liquidadores, con 
arreglo a las disposiciones del Código d© Comer 
ció y Ley mencionada. Redactada en los sellos 
notariales números tremen y nueve mil sete
cientos ochenta y ciUco al presente treinta y 
nueve mil setecientos noventa numeración se 
guida. Previa lectura y ratificación firman los 
otorgantes como acostumbran por ante mí y

' los testigos del acto don Roberto‘Arias y don ’ créditos activos y pasivos realizar operaciones 
Víctor Hugo Jorge, vecinos, mayores hábiles y bancadas que* tengan.' por objeto descontar letras 
;de mi conocimiento doy 'fé. Sigue a la anterior ‘de cambió, pagarés^ giros, vales, conformes y cual- 
•que termina al folio un mil cinco. de mi proto ¡ <I“ier °tr° P0^1 d- comercio, firmar, girar o acep-' 
coló. ALFREDO ANGUEL AGÜERO— F.O. RO. i far letras' vales' cheque^ y pagarés, pudiendo 

. endosarlos cederlos v negociarlos en cualquier DRIGUEZ I. RODRIGUEZ- JOSE O. VILA- Tgo | forffla; ohsque8.^ d sin píovisión, de'fon- 

Victor.Hugo Jorge— Tgo: R. Arias- Arfte Mí:—-dos, retirar los depósitos consignados a nombre 
[BIGARDO E. USANDIVARAS.-— Hay una estam ¡ ¿e la sociedad, cederlos y transferirlos, abrir y

pilla y. Un sello CONCUERDA: con la matriz de 
su referencia doy fé y para,el interesado expi 
dó el presente, testimonio, que firmo y sello- en 
Salta. fecha ut, supra. /
RICARDO E. USANDIVARAS ESCRIBANO.

' ’ e) 31|12|52 ql 8|1|53

N° 8855 — < C O N- T R A T O S O C I AL 
En. la ciudad de Salta, Capital d© la. provincia 

d-rl mismo nombre, República Arg., a veinticuatro 
días del mes. de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, entre el señor ATILIO PECCI, 
argentino, casado, de treinta y dos años de edad, 
de profesión mecánico por una parte, y él .señor 
RICARDO FACCHIN, argentino, casado, de treinta 
y cuatro años de edad, de profesión tornero me
cánico, por otra, arabos domiciliados en esta ciu-' 
dad, se ha convenido constituir una Sociedad de 
Responsabilidad ■ Limitada, con arreglo a la Ley 
N° 11.645, transformando la actual Sociedad Co
lectiva, inscripta al folio 456, asiento 2415 del li
bro 24 de Contratos Sociales del' Registro Público 
de Comercio con fecha Agosto 4 de 1950, la 
que se regirá por las siguientes cláusulas:
I. — OBJETO Y NOMBRE. — La Sociedad se de
dicará a la explotación de los trabajos He repa
ración de automotores y todo otro vinculado a la 
maquinaria eri general, ya sea para su construc
ción o reparación y qctividades afines. —■ Girará 
bajo la razón social dé “PECCI xj FACCHIN" So
ciedad de Responsabilidad Limitada, y cuyas ope
raciones se retrotraen al Io de Julio del corriente 
año.
II. — DURACION. — La duración' de la sociedad 
será, por el término de CINCO AÑOS a contar 
del primero dé Julio de mil novecientos cincuen
ta y dos,, pero podrá .prorrogarse por otro tiempo 
igual, o menor, o disolverse antes del término men
cionado por resolución unánime de.los socios.
III. — CAPITAL Y CUOTAS. — El Capital Social 
queda fijado en la suma de DOSCIENTOS MIL 
•PESOS M|N. ($ 200.000;—), dividido en'doscien
tas cuotas de mil pesos cada una, subscritas o

lo socios, o a terceros extraños con la aquiescen ' integradas totalmente en la siguiente forma: por 
cia de todos los socios, en la forma establecida don Afilio, veinte cuotas de mil pesos cada una, 
por esta clausula y de acuerdo a la ley ante. , ° secm Veinvts mil PeEOS mln- Y Por don Ricardo 
riormente mencionada. NOVENO: Cualquier 
cuestión que se suscitare entre los socios duran 

al tiempo de 
el caudal 
juicio por 
tres personas 

una por cada parte divergente.

’ Facchin, ciento ochenta cuotas de rail pesos cada 
! una, o sea Ciento ochenta mil pesos m|n..
I La integración se realiza con todos los bienes 
I resultantes ■ del estado de cuentas al 1° de Julio 
i de mil novecientos cincuenta y dos, según In- 
j ventario General que practicó ct esa lecha la so- 
¡ ciedad colectiva PE. FA. BA., formada por los 

socios contratantes, y que a estos efectos certifica 
el Contador Público, don Manuel R. Guzmán.
IV.— ADMINISTRACION. — La Sociedad será 
administrada indistintamente por los socios, se
ñores Afilio Pecci o Ricardo Faccliin, en su ca
rácter de socios gerentes. — Tendrán las faculta
des necesarias para obrar en nombre de la So
ciedad y conducir sus negocios y a tql objeto 
podrán: Además de las facultades implícitas que 
surgen de la Administración, ajustar locaciones 
de servicios, comprar y vender mercaderías, exi
gir fianzas, verificar oblaciones, consignaciones 

; y depósitos de efectos o dinero, cobrar y pagar 

cerrar cuentas corrientes, arrendar inmuebles pa- 
■'rd la instalación de. ..plantas' mecánicas; hacer 
novaciones, donaciones y quitas, transigir, o res
cindir; formular protestos y protestas;-adquirir por 
cualquir títulos, el dominio de muebles o inmue
bles, 'títulos acciones y derechos pudiendo , ven 

. derlos ¡permutarlos, transferirlos o grabarlos ccn 
prenda o hipoteca o cualquier otro deréchosaeal, 
otorgar y' aceptar fianzas u otras garantías, aoep 
tár hipotecas y canselarlos presentar denuncias 
de- bienes asi como inventarios y estados comerciales 
comparecer ante las autoridades nacionales, pro
vinciales y municipales, iniciando ante ellas to
das las acciones, gestiones y reclamación-es que 
fueran necesarias; conferir poderes especiales y 
generales para juicios de cualquier naturaleza, ju
risdicción o fuero; otorgar y firmar las .escrituras 
públicas y los documentos públicos o pivados que 
sean necesarios y demás actos y gestiones que 
conduzcan, al mejor déempeño de sus funciones, 
entendiéndose que estas facultades son simplemen- . 
te enunciativas y no limitativas, pudiendo por lo 
tanto los gerentes realizar cualquier acto o ges
tión qu© consideren conveniente para la Sociedad, 
con. excepción del otorgamiento de fianzas a fa
vor de terceros o comprometer los fondos socia
les en negocios o actividades ajenas a la Sociedad.
V. — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. — Los so- 
c:os no podrán transferir a terceros las cuotas 
que les pertenezcan, sin el absoluto consentimien
to del Otro.
VI. — BALANCE — UTILIDADES Y PERDIDAS; — 
Anualmente se practicará el Balance General co
rrespondiente, para ser sometido a su aprobación. 
De las utilidades líquidas se destinará el CINCO 
POR CIENTO (5%) para formar el Fondo de Re
serva Legal, hasta llegar a un 10% del Capital 
Social. — CINCO POR CIENTO (5%) para el Fondo 
de Reserva para Deudores Incobrables, y para 
el Fondo de Reserva' Ley N° 11729 la cantidad 
qué anualmente se calculará para tal fin. — El 
saldo resultante se dividirá, por partes iguales en
tre los socios. — Las pérdidas serán oportadas 
también, por los socios, en igual proporción. .
VII. ■— ACUERDOS. — Todo asunto que por su 
importancia. requiera la resolución de los contra- 

¡ tantes por no estar previsto, o que s© deseara 
dejar constancia, se asentará en un libro de 
“Acuerdos", él qué deberá llenar las mismas for
malidades dispuestas para los otros' libros decla
rados indispensables por el Código de Comercio.
VIII. — LIQUIDACION. — En cao de fallecimien
to de alguno de los socios, o incapacidad física , 
o legal, será facultativo del otro proseguir el 
giro social con los herederos del socio fallecido 
o incapaz, en cuyo caso estos deberán unificar su 
representación en su defecto abonará a los herede
ros el capital y utilidades en seis cuotas semes
trales vencidas, reconociendo un interés del 6% 
anual, pagaderos con cada cuota.

Al terminar la Sociedad por cualquier causa, 
será liquidada indistintamente por cualquiera de 
los socios, en' cuya circunstancia deberá practi
carse e-1 correspondiente Balance General.
IX. — CUESTIONES SOCIALES. — Cualquier du
da o divergencia entre los socios con respecto a 
la interpretación o eejcución de este contrato, 
durante- la existencia de la Sociedad, su liquida-

. ción. o partición, será sometida a la decisión' de'- 
«rbitradores amigables .componedores, . nombrados 
uno por* cada parte, quienes en caso de divergen
cia, nombrarán un tercero cuyo fallo será inape
lable.

. DEi CONFORMIDAD a las cláusulas precedentes 
dejan constituida la Sociedad de Responsabilidad. 
Limitada “¡PECCI Y FACCHIN", a cuyo efecto fir
man dos ejemplares de un mismo tenor, en . Iq,
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ciudad de Salta a los veinte y cuatro días 
mes de Diciembre dél año mil "novecientos 
cuenta y dos.—

Fdo: ATIL1O PECCI — ñ.' FACCHIN
e) 30|.12|52 al' 7|í|53.

dol 
cin-

■e-l.vcdor corriente asignado en plaza. — Una co
pia del inventario se agrega a lo presento como, 
parte de esté contrato. — SEPTIMA: La dirección 
y administración estará a cargo exclusivo del sp- 

‘cio señor Brandenburg, como Gerente, quién po
drá, a aquellos fines, hacer eso de la firma so
cial en todos los asuntos y negocios en que la so
ciedad intervenga. — Quedan comprendidas entre 
las facultades de dirección y administración lera 
siguientes: adquirir /por título oneroso toda clase 
de muebles e .inmuebles, y enajenar o gravarlos 
con cualquier derecho real, pactando el precio y 
forma de pago y tomar o dar posesión a los bienes 
materia detl acto o contrato; comprar y vender 
toda clase de. mercaderías, máquinas, productos 
y ■ demás elemento^ afines para la clase de nego
cios objeto de la socisdad; celebrar teda clase "de 
contratos referentes a los negocios dé la misma;

, ajustar locaciones de servicios, transigir,' c'ompro- 
t- [ meter las causas a la solución de árbitros, con-

N: 8841
N° 1487 — NUMERO QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO.
CONSTITUCION DE SOCIEDAD: En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a seis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, anle mí: Elida 
J. González de Morales Miy—Escribana Titular del 
Registro Número Veintiséis y testigos que suscri
ben, comparecen los señores ALFREDO' AMADEO 
BRANDENBURG, casado en primeras nupcias' con 
Aurelia, del Carmen Zelaya, yEDUARDO ALFREDO 
CLERICI, soltero; ambos argentinos, comerciantes, 
domiciliados en esta ciudad el Primero- en la ca
lle, General Güemes número setecientos sesenta 
y el segundo en la-calle San Juan número trescien
tos uno, mayores de edad, hábiles, de mi conoci
miento, doy fe, quienes expresan:' ■
Que vienen a formalizar por este acto, un contra
to de sociedad sujeto. a -las siguientes bases y 
condiciones:'PRIMERA: En la'fe-cha queda consti
tuida entre los - comparecientes, una sociedad co
mercial de responsabilidad Limitada, que se dedi
cará a la explotación del comercio en los ramos 
de comisiones- y representaciones gene-rales, cómo 
así también a toda otra actividad a- fin de que los 
socios vieren conveniente, SEGUNDA: La sociedad 
girará bajo la. denominación de "Brandenburg y 
Clérici Sociedad, de Responsabilidad Limitada" y 
tendrá el asiento de sus negocios en esta ciudad de 
Salta, con domicilio actual esi la casa de la calle 
General Güemes número setecientos sesenta, pu
diendo los socios disponer el establecimiento de 
agencias o sucursales en el interior o exterior del 
país, — TERCERA: El término de duración de la 
sociedad será 'de cinco años, a contar desde la 
fecha de inscripción dei contrato en el Registro 
público de Comercio con opción a cinco años más, 
y ninguno de las socios podrá pedir la disolución 
de la sociedad, sin que transcurra un año de vi
gencia de la misma. — CUARTA: Vencido e>l pla
zo de los cinco años, podrán optar por la prórro
ga, debiendo en este caso comunicar la decisión 
can tres-meses de anticipación. — QUINTA:. — 
transcurrido el primea año cualquiera de los socios 
podrá solicitar la disolución de la sociedad, co
municando su deseo al' otro socio mediante tele
grama colacionado, con tres meses de anterioridad 
— SEXTA •—Fíjese ei capital de la sociedad en la 
B'ima -de cien mil pesos nacionales, dividido en 
cien cuotas de mil pesos cada una, de las cua
les el- socio señor Alfredo Amadeo Brandenburg 
suscribe setenta y el señor Eduardo Alfredo Cléri
ci las treinta restantes. — El aporte correspondien
te a ambos socios se integra totalmente -con las 
mercaderías, mueblas y útiles, deudores varios, y 
demás existencias del negocio establecido en es
ta ciudad en calle General Güemes número se
tecientos -sesenta y que servirá de basa a las ope
raciones sociales. — Estas mercaderías, cuentas 
a cobrar, muebles, útiles y demás enseres que se 
transfiere a la sociedad se detallan en el inven- 

' tarió practicado al efecto por el Contador señor 
Pedro A. Molina, el que arroja un capital líquido 
de Cien Mil Pesos Nacionales previa dedución 
del pasivo que toma a su cargo la sociedad quei 
se constituye en este acto; capital del que corres
ponde al señor Brandenburg un valor -de Setenta 

• mil pesos y ál' socio señor Clérici un valor da
Treinta mil pesos. — Para el justiprecio de los 
bienes Be tuvo en cuenta el uso y conservación y 

él señor Brandenburg y ei treinta por ciento pára 
el señor-Clérici. — DECIMA. PRIMERA: Los sccios 
se reunirán en junta por Jo. menos una' vez cada 
tres meses, para considerar la marcha de los ne
gocios sociales y adoptar las medidas que consi
deren convenientes para su mejor desenrolvimien-. 
to; de todas estas reuniones se labrará acta en un 
libro especial, la que será firmada por les socios.— 
DECIMA SEGUNDA: En caso de fallecimiento de 
alguno de los socios', la sociedad continuará con 
ios herederos 'del socio fallecido, hasta el venci
miento del plazo- dé duración d= la misma. —- 
Debiendo los. herederos unificar su representación 
dentro de los. treinta días posteriores al falleci
miento. — Sin embargo el socio sobreviviente po
drá optar por la disolución de la sociedad, eri 
cuyo caso y para ello será indispensable que ha
ga conocer su decisión a los herederos del socio 
fallecido, dentro de los quince días posteriores al' 
fallecimiento, y haga inscribir tal manifestación 
de .voluntad en el Registro r Ablira de Comercio, . 
dentro del mismo término;’ la falta de cualquier de 
dichas formalidades, significará que- el socio so
breviviente no hace uso de Ja Opción acordada, y • 
que la sociedad continuará hasta su vencimiento.' 
— En cualquier supuesto a la fecha de faiiecimie.<n 
to de uno de les socios, deberá practicarse ua in
ventario y balance general Je Ies negocios socia
les. — DECIMA TERCERA: En todos los cosos- Se 
disolución de las sociedad, se procederá a su 41- 
quidaci-'n mediante propuestas recíprocas que ce- 
formularán los socios para quedarse con el- Ac
tivo y Pasivo de la sociedad, liberándose recípro
camente de este- último; dichas' propuestos debe
rán presentarse en sobre cerrado para sér. abfe.-ioB 
en ún mismo acto: se acep'ará la que- fuera más 
ventajosa por su monto, condiciones y forma rta 
pago y garantías ofrecidas. — DECIMA CUARTA; 
Toda divergencia o cuestión entre los .saetas con 
respecto a la- mlerpré-toción. de este contrato o a 
su aplicación, 
su. disolución 
ver los casos 
mentó, o con 
por cualquier

ceder esperas o quitas, aceptad- y otorgar dacio-, 
nes en pago, verificar consignaciones y depósitos 
de' efectos ó de dinero; constituir a la sociedad 
en depositaría; asumir la representación de la 
misma en los casos en que fuera -nombrada liqui
dadora en los juicios de concursos o quiebras; 
cobrar y pagar deudas activas o pasivas; contraer 
préstamos d® dinero a nombre de- la .sociedad, 
sea con. terceros o particulares sea con les Ban
cos de la Nación Argentina, de Italia, y Río de 
la Plata, Español del Río de la -Hala, Provincial- 
da Salta y demás instituciones de créditos d-s es
ta plaza o de otra; realizar toda clase de opera
ciones 'bancadas; retirar de los Bancos los depó
sitos de cualquier género consignados a nombre 
de la sociedad cederlos y transferirlos girando so
bre ellos todo género de libranzas a la orden o 
al portador; hacer manifestación efe bienes; des
contar letra de cambio, pagarés, vales, conformes, 
y toda clase de . títulos de créditos, sin limitación 
de tiempo ni de cantidad; firmar letras cómo acep
tante, girante, endosante p avalista; adquirir, ena- 
genqr, ceder o negociar de cualquier modo toda 
clase de -papeles de comercio o de créditos pú
blicos o privados girar cheques con provisión dé 
fondos o en. descubiertos; conferir poderes espacia
les ó generales de adminisi-ación, delegando a 
un tercero las atribuciones acordadas en esta 
cláusula; representar a la sociedad en juicio, por 
los propios derechos de ella o en .ejercicio de al
guna representación, y conferir a este fin, pode
res generales o especiales; y en general realizar 
todos los actos ordinarios de administración de la 
sociedad, atento ál objeto de la misma. — OCTA- 
VS: El recio señi- Eduardo Alfredo Clérici esta
rá obligado a dedicar exclusivamente su atención 
y.trabajo personal de los negocios y actividades 
de la sociedad, quedándola prohibida la explota
ción por cuenta propia, de cualquier otro negocio 
o actividad ajena a la misma. — NOVENA: Anual
mente, en el mes de enero, se practicará un. ba
lance general de los negocios de la sociedad, sin 
perjuicio de- los de comprobación que se efectua
rán en cualquier época para verificar la marcha 
de los mismos. — Todos los balancies deberán ser 
firmados por los socios dentro de lo quince días 
siguientes a su terminación; si no- fueren observa
dos dentro de ese término, se entenderá que que
dan aprobados. — DECIMA; De las utilidades rea
lizadas y líquidas que resulten de cada ejercicio 
económico, se destinará un cinco por. ciento para 
formar el fondo de Reserva Legal, obligación que 
besará cuando ese fondo alcance el diez por cien
to dtel Capital Social. — En noventa y cinco por 
ciento restante de las utilidades o pérdidas si las 
hubiera será distribuido y soportado entre los so
cios en la proporción del setenta por ciento paró.

Amadeo Brandenhurg 
dependencia íá tranr- 
esta escritura: — Pre- 
firman los otorgantes

a la administración de la sociedad, 
o liquidación, c ’.a forma de reeol- 
contemplados o no en este insln»-- 
respecto a cualquier otro puntó y 
motivo, será sometida a la decisicm

ua a.b'.iracteres amigables componedores,, nombra-
■ — ui._ pe.------y íceullando para desig
nar un tercero en caso de discrepancia entre ellos, : 
el fallo de les mismos'será inapelabde. Por el cer
tificado que agrego, de la Delegación local del. • 
Instituto Nacional' ds- Previsión Social, se acredi
ta: Que el señor Alfredo 
comunicó a la mencionada

j íerencia que se efectúa en 
vía lectura y ratificación, 
conjuntamente con los testigos don Edmundo Ul- 
dry y don Vicente Martearena, vecinos, hábiles, de 
mi conocimiento, doy fe. Redactada esta escritu
ra en cinco sellos- notariales de- tres pesos cin
cuenta centavos, números treinta y ocho mil cua
trocientos veintitrés, treiinta y ocho mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro, treinta y ocho mil cua- 
boc'en'.os treinta y siete, treinta y ocho mil cua
trocientos treinta y ocho y treinta y ocho mil cua
trocientos sesenta, sigue a la que, con el númeio

■ anterior, termina al folió mil cuatrocientos ochenta 
y seis. — Raspado: n — sin — Vale. — A. A. 
BRANDENBURG. — .E. A. CLERICI. '— E. Uldry. 
— V. Martearena. — ELIDA J. GONZALEZ DE 
MORALES MIY. — Sigue una estampilla y un se- - 
lio. — CONCUERDA; con su original, doy fe. Pa
ra 'la Sociedad Brandenburg y Clérici, S. R. L. 
expido este primer testimonio' en cuatro sellos de 
tres pesos número treinta .y cuatro mil ciento trein
ta y. .seis al presente su'cesivo, que firma y sello 
en Salta, a seis de- Diciembre dé mil novecientos.
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cincuenta y dos. jy, Registrada a 'folio. -363 asien- 
. ,to 2790 y del libro. 25 de Con. Sociales con fecha 

. 12|12|52. ' .
e|24 al 31 |12|52.

N° 8848. — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
QUINIENTOS TRECE. — "VISUALES, ROYO, PA
LACIO Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA". — PRORROGA DEL CON
TRATO Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. — 
En la ciudad de Salta, República Argentina, a 
veintidós días del mes de diciembre de- mil nove
cientos cincuenta y dos: ante mí, Arturo Peñalva, 
escribano, titular del Registro número D'ez, y tes
tigos que al final se expresarán, comparecen los 
señores: don RAMON VIÑUALES, viudo, de pri
meras nupcias de1 doña Ernrna Ailderete, vecino 
de esta ciudad y domiciliado' en la dalle Veinte 
de Febrero número cuatrocientos cincuenta y cin
co; don JOSE ROYO, casado en primeras nupcias 
con doña Emilia Acin, vecino de esta ciudad y 
domiciliado en la cañe Juan Martín Leguizamón 
número seiscientos noventa y uno; don PANTA- 
LEQN PALACIO, casado en primeras nupcias con 
doña Dolores Orús, vecino de esta ciudad y do
miciliado en la calle Veinte de Febrero número 
seiscientos nueve; don MIGUEL VIÑUALES, casado 
en primeras; nupcias con doña Serafina. Cortes, ve
cino de la ciudad de Buenos Aires de esta Repú
blica y domiciliado en la calle Hipólito Irigoysn 
número mil cuatrocientas .cincuenta y seis; don 
RAMON AZNAR, casado en primeras nupcias con 
doña María Luisa Gálligo, vecino de la ciudad de 
Buenos Aires de esta República y. domiciliado en 
la calle Acoite número noventa y uno; don JORGE 
RAMGIL, casado en primeras núpeias con doña 
Marcela Gómez, vecino de esta ciudad y domicilia
do en la calle Eva Perón número novecientos cua
renta y cuatro; don ANGEL VIÑUALES, casado 
en primeras nupcias con doña A.na Manu-el'a Gil 
vecino de esta ciudad y domiciliado en la calle. 
Santiago del Estero número mil ciento treinta y i 
■ocho; don VALENTIN ANDRES FRANCESCHI, ca
sado en primeras núpeias con doña Antonia Leo- 
rior Romero, vecino de la ciudad de Tucumán de- 
esta República y domiciliado en la calle Cata- 
marca número trescientos ochenta; y don JOSE 
GARRIDO, casado en primeras nupcias con doña 
Cármen López, vecino de la ciudad de Tucumán 
de esta República y domiciliado en la calle San
ta Fé número mil trescientos cuarenta y uno; 
gen tino el señor Franceschi y españoles los 
más comparecientes, todos mayores de edad, 
biles, do mi conocimiento, doy fe;concurriendo 
nueve por sus propios derechos y-don Miguel
finales, además, en nombre y representación, como 
apoderado de don Antonio Muro, personería que 
júsiifíca con el testimonio de mandato que me eriu 

' be y es del siguiente tenor: Escritura número tres 
cientos cuatro. — Én la ciudad de Tucumán, -Re
pública Argentina, a veinte1 y dos de Mayo, Año 
" del Libertador General' San Martín, mil novecien- 
" tos cincuenta, ante mí Escribano Público y tes- 
" figos que firmarán, comparece don Antonio Mu- 

ro, soltero, español, mayor de edad', vecino de 
la Capital Federal de esta República, hábil, de 
mi conocimiento, 'doy fe, y dice: Que confiere 

1 Poder 'General de Administración,' a favor'del 
señor Miguel Viñucdes, casado, español, de es-

'" te vecindario, para; que en su nombre y repr&>- 
" mentación pueda, administrarle ¿todos. los bieites 
"-'raíces, inmueblee, - semovientes, muebles, crédi-, _

tos, títulos y acciones y derechos reales que ac- , ” esta aittáad ó en cualquier punto de les Re- ¡ " señores Jueces, Tribunales Superiores , o Infe-

de- 
há- 
Icc 
Vi-

garantías 
en segu
ía mismo 
hipoteca,

im- 
del 
los 
por 
los

tualmente tiene , ó llegare a tener'én lo,, sucesivo 
en esta provincia p,' en. cualquier punto'del te-' 

" rritorio de esta. República, .concediéndole al 
" •efecto tas siguientes • facultades: Para que , dé y' 

tome en arrendamiento' aún .- por un plazo, ma
yor de seis, años, tanto muebles,..como cualquier 
otra -clase de bienes,.otorgué .y acepte súbloca- 

" ciones o cesión de • los mismos,-, compre y ad
quiero, transfiera o yenda bienes raíces, mue- 

" bles, semovientes/ títulos,. .créditos, acciones y 
derechos, percibiendo y abonando .los precios 
al contado o a plazos,. fijando sus importes en 
los términos condiciones y bajo las 
que estipule, afectando dichos bienes 
ridad de lo que quedare adeudando, 

" que lo que adquiera después, con
" ¡prenda u otro derecho real'o gravamen y acep

tando las hipotecas u otros gravámenes que los 
mismos reconozcan. — Para qu® tome dinero en 
préstamo de Particulares-, Banco Hipotecario Na
cional, así corno de otros Bancos, Instituciones 
y Compañías establecidas en esta ciudad'ó en 
cualquier parte de -la República, y de sus su
cursales, garantizando el préstamo con- hipote
cas. o cualquier otro derecho -real de cuaiquiei- 

ra de los bienes del poderdante, -y estableciendo 
los plazos, intereses, formas.-de -.pago y demás 

condiciones que estipule.-Para que haga
préstamos de' dinero, por el plazo, intereses y 

" amortizaciones que acuerde con garantías rea- 
" les, personales o sin ellas, los que' podrá pro- 
" rroqar a sus vencimientos, percibiendo sus 

portes y dando los recibos y cancelaciones 
caso. — Para que haga pagos sean o no 

" ordinarios de la administración, en dinero o 
entregas -de cualquier género de bienes y 

" .acepte y reciba. —. Para que haga novaciones 
" que modifiquen y extingan obligaciones ya 

existentes del poderdante o que se contraigan 
" en adelante, reconozca obligaciones, se obligue.

ai ellas o por lo que en adelante contrajese, fir- 
" mando los documentos necesarios, asi come, .sus 

renovaciones, para que lo constituya en depo- 
"• sitario, fiador, consignatario y en la obligación 
" de prestar cualquier servicio como locatario a 
" título oneroso o gratuito, forme toda clase de 
" Sociedades, civiles o comerciales, introduciendo 

los capitales necesarios, las que asimismo po- . 
" drá prorrogar,, disolver o liquidar, así como las 

sociedades en 'que el poderdante tuviera par
ticipación antes de ahora; acepte herencias con 

" o sin beneficio de inventario, reclame o repu- 
" die legados, .acepte o constituya usufructos a 
" título oneroso o gratuitos, celebre contratos de 
" mutuo, comodato o habitación, servidumbre o 
" anticresis, sobre toda clase de bienes, como 
"' acreedor o deudor, bajo las condiciones que es- 
" time convenientes. —. Prorrogue y modifique, 
" aclare, rescinda y celebre toda clase de contra

tes, fijando cláusulas y- condiciones. — Para, 
que realice toda clase de operaciones comercia- 

" íes. compre y venda mercaderías, productos y 
" artículos de comercio o a plazos, recibiendo y 
" firmando, según los casos, los precios, garantías, 
" pagaiés, letras, vales, giros, cuentas, conformes; 
“ conocimientos, guías y demás que; deba recibir 
“ con motivo de dichas operaciones, celebre cual- 
" quier acto o contrato, redamado por las ope- 
" raciones civiles o comerciales que verifique, in- 
" terviniendo en lo celebrado o que celebre en lo 
" sucesivo. — Para que solicite descuentos de i 

letras, vales, pagarés, cheques y.cualquier otro 
documento en el Banco de ta Nación Argentina 
" y sus-sucursales y-en cualquier'otro éstableci- 
" miento .barcario oficial o particular, asociacio- 

i ", nes, compañías o con particulares, establecidos.

■y

" pública, ya sea ^-documentes con. la 'firma del 
” poderdantes, ccn ó sin endosos ds otras p.er-^ 
" sonas,o librados a su nombré o a su orden, 
" .estableciendo las tasas de descuentos, arnorti- 
"zacion.es, intereses, con garantías reales, per- 
" sonales o sm ellas, pudiendo firmar- letras, va- 
" les pagarés y cualquier otro documento asi co- 
" no sus renovaciones, solicite créditos en. cuen- 
" ta corriente o en descubierto, con garantías 
" reales o. personales, girando-sobré esos fondos 
" y las renovaciones de los documentos anterio- 
" res que existan, como los depósitos ya existen- 
" tes en cuentas corrientes; Caja de Ahorros a a 
“ plazos fijos, los cheques u órdenes de .pago o- 

giros que sean necesarios, acepte, firme y en- 
" dpse letras, vales, pagarés, cheques o cualquier. 
" otro documento dé crédito. — Haga depósito 
" de dinero ú otros valores en cuenta corriente; 
" Caja de Ahorros, plazo fijo en el Banco de la 
" Nación Argentina y demás establecimientos ban 
" .caiios; para que gire sobre esos mismos fondos 
" o los que actualmente existan o existieren en el 
" futuro a nombre personal o del poderdante, les 
" cheques, órdenes de pago Y cualquier otra li- 
" branza que sea menester. — Tome giros, dr? 

cartas de créditos-sobre cualquier plaza ds esta 
República o del exterior. ■=— .Para qué cobré 
percibo de quienes corresponda todas las su- 
mgs de dinero, mercaderías,. créditos, títulos, 
derechos reales, acciones y demás valores que1 
en el presente o en el futuro se le adeudare 
otorgando los recibos cartas de pago, cancela
ciones y. resguardos qüe correspondan, .pudien
do aceptar de sus deudores fianzas, garantías 
hipotecarias sobre’ toda clase de bienes, así co
mo daciones -y adjudicaciones en pago de los 

" mismos, sean inmuebl.es, semovientes o créditos 
" que reconozca en favor de terceros, ya se tra- 
.” te de obligaciones anteriores p posteriores a 
" est= ! mandato. Para .que pueda intervenir en 
" negocios que' tenga est’ablecidos o estableciera 
" el mandante. .— Acepte y-ceda créditos. — To- 
” das las operaciones, enumeradas en los mismos 
" y distintos precedentes, podrá'-concertarlas, re- 
" conocerlas y verificarlas, en oro o papel moneda 

de curso legal u otra moneda. —- Para que 
" perciba y pueda retirar de la Oficina de Co- 
" rreos y Telecomunicaciones y de otras reparii- 
" ciones públicas y privadas, los .documentos, en- 
" enmiendas, giros postales o telegráficos, cargas, 
" valores declarados y la correspondencia epis- 
" talar o telegráfica dirigidos a nombre del man- 
" danle. — Para qu© intervenga en todo cuanto 
" se relacione con impuestos internos, suscriba 
" los reconocimientos, facturas, manifiestos y pía 
" nillas de práctica, así como las declaraciones, 
" certificados,- despachos y solicitudes que corres- 
" pandan. — Para que lo représente ante los Go- 
" biernos de la Nación Argentina, Provinciales, 
" Municipales y demás dependencias administra-, 

tivas, donde podrá hacer las gestiones relacio-
" 'nadas con los bienes cuya administración le 
" confiere, facultad de formular reclamos y de 
" plantear cuestiones contenciosp-administrativas. 
Examine- los libros de contabilidad a que tenga 
" derecho en representación del mandante, pida 
" inscripción y~-rubricación de libros, así como 
" las inscripciones en el Registro Público de Co- 
" mercio y Matrícula de Comerciante. —"Tomé y 
" despida empleados, fijando las remuneraciones . 

: " e indemnizaciones. que correspondan. —.Para
" que lo represente y defienda en todos los qsun- . 
" tos administrativos y judiciales en- que tenga 
", algún interés o sea parte como actor o deman- 
" dado, de cualquier naturaleza, jurisdicción; o- 
" grado, que. ellos sean, presentándose carie losi.;

zacion.es
inmuebl.es
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" rieres, del Trabajo, Delegación Regional del Mi-- 
nisierio de Trabajo de la Nación, Instituto Na- 

" cional -de Previsión Social, -Dirección General 
" impositiva y demás autoridades competentes, a 
" cuyo objeto podrá presentar escritos, docurnen- 
" tos, testigos, entablar y contestar demandas, 
11 contrademandas, reconvenciones y tercerías, pro 
" rrogar y declinar de jurisdicción, decir de nu- 
" lidad y simulación, recusar, tachar, transar, 

comprometer en árbitros y amigables compone-do 
" res, otorgando los compromisos necesarios, pó- 
" ner y absolver posiciones, prestar y exigir ju- 
" ramentos, cauciones, declaraciones, ratiíicacio- 
" nes, rectificaciones, reconocer y exigir el reco- 
" nacimiento o cclejo de letras y firmas, argiiir- 
“ las de falsas, nombrar peritos, concurrir a au- 
" diencias y juicios verbales, juntas de acresdo- 
" res, d« graduación y verificación de créditos, 
" aceptar o- rechazar concordatos, liquidaciones, 
" adjudicaciones de bienes, pedir quiebras, con- 
" curso civil, aceptar sindicaturas, conceder qui- 
" tas y esperas, iniciar y proseguir juicios su- 
" cenorias, reconociendo o impugnando herederos 
" y acreedores, acopiar o repudiar herencias, 
" v-entarios, avalúos, particiones, 
" bienes condominios, deslindes y mensuras, 
" cer cargos de daños y perjuicios, estimarlos 
" o sin juramento,. pedir embargos preventivos, 
" definitivos, inhibiciones y sus levantamientos, de- 
" salojos y lanzamientos, pedir la venta ^n re- 
" mate o la adjudicación de bienes embargados 
" aceptar, recibir y dar la posesión de los mis- 

mes bienes. — Firmar como otorgante o ccep-
" tanto, las escrituras públicas o privadas que 
" sean necesarias para la ejecución de este man- 
" dato, haciendo presente el poderdante que la 

enumeración de facultades hechas no es limi
tativa sino ejemplifica ti va, pues contiene todas 
las correspondientes a una amplia y general 
administración. — El mandante podrá sustituir 
en todo o, en parte este mandato, que no Se 
considerará revocado por la intervención per- 

" sonal del expon-ente. — Leída y ratificada- así 
la otorga y firma el compareciente por ante mi 
y los testigos del acto señores Rafael -Gonzá- 

y Luis R. Tolaba, vecinos, hábiles, de mi 
120488, 

o—des-' 
Gonzá- 
Paailla.

sociedad en coman- 
con la denominación' 
y Compañía", trans-. 
las condiciones de-

" sello. — Salta veintitrés de Diciembre de 1952. 
" Queda agregado bajo N° 102 corriente a ís.

198|201, Tomo XXX del Reg. de Mandatos. — ! con el rubro de "Viñuales," Royo, Palacio y Campa- 
" Julián Zapana. — Ene. Int. del Registro. — Hay | ñ ia — Sociedad de Responsabilidad Limitada" 
" un sello. — "Lo' transcripto es copia fiel; doy ; y el asiento de sus operaciones será, como has- 
" fé. — Y los señores Ramón Viñuales,José Royo,] ta ahora, en esta ciudad para la casa aquí =sta- 
Pantaleón Palacio. Miguel Viñuales, Ramón Aznar, ¡ Mecida y en la ciudad de Tucumán, de esta Re- 
Jorge Rangii Angel Viñuales, Valentín Andrés pública:, para la casa establecida allí, o en las 
Franceschi y José Garrido por sus propios dere
chos, y don Miguel Viñuales, además, en nombre 
y representación de don Antonio Muro, en métiio 
de las facultades que contiene .=1 mandato inserto, 
cuya plena vigencia asegura, ^DICEN; Que con 
fecha veintidós de febrero mil novecientos cua
renta y tres, según, escritura otorgada ante el 
escribano. autorizante, los señores Ramón Viñua
les, José Royo, Pantaleón Palacio Antonio Muro 
y Miguel Viñuales, transformaron, en sociedad de 
responsabilidad limitada la 
dita que tenían constituida 
de "Viñuales, Royo, Palacio 
formación que . se hizo en
terminadas en dicha escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al folio doscion- ;
tos sesenta: y tres, asiento número mil .cuatro
cientos sesenta y dos, del libro Veintiuno do 
"Contratos Sociales". — Que con fecha primero ■ 
de- junio de mil novecientos cuarenta y seis, por 
escritura otorgada también ante el escribano auto
rizante, se incorporaron a la sociedad los señores 
Ramón Aznar, Jorge Rangii, Angel Visuales, Va
lentín Andrés Franceschi y José Gañido, en vir
tud de- la cesión hecha a favor de los mismos de 
parte de las cuotas de capital ppr los señores 
Ramón Viñuales, José Royo y Antonio Muro, mo
dificándose con tal- motivo diversas cláusulas del 
contrato social, todo lo que así resulta de la 
citada escritura que se inscribió en ■ el Registro 
respectivo al folio ciento sesenta ~y seis, asiento 
número mil setecientos cincuenta y nueve del li
bro Veintitrés de "Contratos Sociales". — Que 
con fecha tres de abril de mil novecientos cua
renta y ocho, mediante escritura pasada ante el 

i suscrito escribano, ampliaron el. capiial y mcdiíi- 
. carón el contrato de la -sociedad "Viñuales, Royo,

Palacio y Compañía — Sociedad-de Responsabili
dad Limitada", ampliación y modificación de la 
que se tomó nota en el Reg- Público de Comercio 
a los folios trescientos noventa, y siete|noventá y 
ocho, .asiento mil novecientos noventa y siete, del 
libro Veintitrés de "Contratos Sociales”. — Q'.m, 
posteriormente, el dita ocho de agosto de mil 
novs-cientos cincuenta, según escritura otorgada 
también ante el escribano autorizante, aumentaron 
el capital de la sociedad de que se trata e in
trodujeron diversas modificaciones en el esta
tuto social, lo. que así resulta de la escritura re
ferida que se inscribió en el Registro correspon
diente á los folios cuatrocientos sesenta y seis/ 
sesenta y siete, asiento -dos mil cuatrocientos vein
titrés del libro Veinticuatro de "Contraios Socia
les". — Y agregan; Que debiendo vencer el día 
treinta y uno del corriente el término de la so
ciedad, han convenido en la prórroga de la mis- 

eí aumento de su capital y en la modífi- 
de diversas cláusulas del contrato, ac- 
Uevan a efecto mediante la presente • es-, 
quedando e’stabfecido el estatuto de la

divisiones
in- 
de 

ha- 
con

-" 1-:
" conocimiento doy íé. — Sellos 120486,
" 120491, 120562 y 120563. —■ Raspado:

• " cuen—vale. — Antonio Muro. — Rafael 
" lez. — Luis R. Tolaba. — Francisco E;

■” .Hay un sello. — Concuerda con la escritura-' 
" matriz que pasó anté mí en el protocolo a mi 
".cargo; doy fé. —la que se ha repuesto con 
" estampilla fiscal valor de tres pesos N° ,A. 
" 0073818. — Para el apoderado don Miguel Vi- 
" ñualss expido esta primera copia en cuatro ho- 
" jas del sellado de actuación números: 130389 

y del K° 130392 al presente 130394 que firmo 
" y sello en Tucumán, fecha dj su otorgamiento. 
" Raspado: t—c-—a—as—a—Entre líneas: Para que 
" gire — vale. — Francisco E. Padilla. — Hay 
” un sello. — Certifico que el Dr. Francisco E. 
" Padilla es Escribano Público de Registro de. la 
" Capital de esta Provincia, el Sr. Rafael Cruz 
" e-s Secretario del Juzgado de Comercio y el Sr. 
" Silvio A. Manservigi es Director del Registro do 
" la Propiedad ,y Mandatos de la Provincia, que 
" la firma y-el sello que anteceden son auténti- 
" cas. — San Miguel de Tucumán, 18 Dlc.-- 1952.

. " -P. Lucena. — Hay un sello. — El que suscri- 
" be, Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
" de la Provincia de Tucumán, certifica que e-1 
" Señor Pedro Lucena es Pro-Secretario de la mis 
" ma y que la precedente atestación esta en for- 
” ma. — "San Miguel de Tucumán, 18 Dic. 1952, 
" Hay una firma ilegible y una aclaración que 
" dices CcíílQg A, Rgdrigiie? Mfirgílón. 1$ 

se dediquen al mismo género de comercio. ■— 
SEGUNDO. — ’ La sociedad continuará girando

localidades que correspondan para Icrs nusvas cc«- 
sas que puedan establecerse o sociedades que se 
constituyan. — TERCERO. — El término de- la pre
sente prórroga será de dos años a partir desdo 
el día primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres, finalizando, por temió, el día trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.— CUARTO. El capital social' que era 
de un millón quinientos mil pesos, se aumenta e-n 
quinientos mil pesos, quedando, en consecuen
cia, fijado en la suma de dos millones de pesos 
moneda nacional, representado por dos mil cuo
tas de un mil pesos cada una, suscripto por los 
socios en la siguiente proporción: por don Ramón 
Viñuales ciento setenta cuotas; por don Panta- 
león Palacio ciento setenta cuotas; por don José 
Royó ciento setenta cuotas; por don Antonio Muro 
ciento setenta cuotas; por don Miguel Viñuales 
cuatrocientas cuotas; por don Valentín Andrés 
Franceschi doscientos cuotas; por don Ramón Az- 
nar ciento setenta cuotas; por don Jorge Rangii 
doscientas cuotas; por don Angel Viñuales ciento 
setenta y cinco cuotas, y por don José Garrido 
ciento setenta, y cinco cuotas, quedando integra
dos los -aumentos de capital correspondientes a 
cada socio con iguales cantidades de los saldos 
acreedores de sus cuentas personales. — QUIN
TO. ’— Del capital de dos millones de pesos mo
neda nacional, suscripto e integrado, se asignan . 
un millón cien mil pesas moneda. nacional para 
lá casa establecida, en la ciudad de Tucumán, y 
novecientos -mil pesos moneda nacional para la 
casa establecida en Salla. — Si por cualquier 
circunstancia, estos porcentajes se alimentaran pa 
ra alguna de las casas, se liquidará sobr-e- el -au
mento un interés recíproco del seis por. ciento - 
anual. — SEXTO. — El capital formado por el 
aporte d-e- los socios sólo podrá ser. empleado en 

’ los negocios que tiene por objeto la sociedad. - * 
. SEPTIMO. — La sociedad será administrada por 
| los socios D^iguel Viñuales, don. Valentín Andrés 
I Franceschi, don Joras-Rangii,,don;Angel Viñuales 
y don José Garrido en el carácier -de gerentes, 
los que ejercerán el cargo indistintamente y ten
drán’ la representación, también indistintamente, 
de la sociedad, en todos sus actcs. — Tendrán a 
tal fin todas -las facultades- nec-asarias paró obrar 
en nombre de la sociedad y conducir sus negó- • 
cios. — Así, sin que esta enumeración sea limi
tativa, podrán: ajüstar locaciones de servicios, com 
prar y vender mercaderías; exigir fianzas y otor
garlas; aceptar y otorgar daciones en pago, hi
potecas y transferencias de inmuebles, adquirirlos " 
y venderlos, conviniendo sus condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas; percibir y 
dar recibes; otorgar cartas de pago y cancelacio- 

' nes de hipotecas; verificar oblaciones, consigna- 
’ clones y depósitos de efectos o de dinero; confe- 

rir poderes generales de administración y otor
garlos sobre asuntos judiciales -de cualquier na
turaleza o jurisdicción que fueren; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas; realizar operacio
nes báncarias que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre de la sociedad, 
cederlos y transferirlos, -girando sobre ellos todo 
género de libranzas a la orden o al portador, so
licitar préstamos de los Bancos o de particulares 
y firmar Iqs correspondientes obligaciones .y reno- 

ma, en 
cación 
tos que 
critura, 
sociedad en los siguientes términos; PALMERO; —
La sociedad tiene por objeto explotar el comercio 
al por mayor en los ramos de tienda, mercería 

, y ropería, con las casas establecidas en esta ciu
dad y en la ciudad de Tucumán. — También po
drá la sociedad formar otras sociedades dentro 
del territorio de la República o adquirir cuotas 
de sociedades de responsabilidad limitada cpns- 
•ályí^aa f> tpif) 5Í2JW W, R?’
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bio, pagarés, giros, vales, conformes "u otra cua
lesquiera ciase ele • créditos, firmar letras como 
aceptantes, girantes, ‘endosantes o avalistas; ad
quirir, enajenar, ceder o negociar de .cualquier ¡no 

.do toda clase de papeles de crédito, público o 
privado, girar cheques por cuenta de la sociedad 
o por cuenta y cargo de terceros, pudiendo reali
zar en fin, todos los actos propios de la adminis
tración. — OCTAVO. — Los gerentes no podrán 
comprometer a la sociedad en negocios ajenos al 
giro de su comercio. — Tampoco podrán realizar 
por cuenta propia operaciones de las que tiene 
por objeto la sociedad ni asumir la representación 
de personas o sociedades que ejerzan el mismo 
comercio. — Les es igualmente prohibido realizar 
prestaciones a título gratuito y obligar -a la so
ciedad como fiadora, en ningún caso. — NOVENO.
— Los socios gerentes deberán dedicar todo su 
tiempo y actividades a la atención de los nego
cios de la sociedad, con excepción del socio 
gerente don Miguel Viñuales, quien podrá dedi
car a la atención de sus asuntos y negocios per
sonales el tiempo que juzgue necesario para ello.
— DECIMO. — La dirección general de los ne
gocios sociales estará a cargo de una Tunta íor 
mada por los socios, la- que procederá anualmen
te -a nombrar de su seno un presidente. — La Jun
ta' se reunirá los días que fije de antemano al 
efecto, a fin de considerar la marcha de la so
ciedad, oir los informes de- los gerentes y adop
tar las resoluciones que estime del caso sobre los 
negocios sociales, fijar directivas y dar las ins
trucciones a las que. deberán someter su gestiones 
los gerentas. — DECIMO PRIMERO. — Podrá reu
nirse la Junta, además, extraordinariamente, a so
licitud de dos socios por lo menos. — Para las 
reuniones que deba realizar la Tunta a solicitud 
de dos o más socios, en fecha no determinada de 
antemano, se citará a los socios con una anticipa
ción no menor de diez días mediante carta cer
tificada; — DECIMO SEGUNDO. — La Tunta po
drá funcionar válidamente con la asistencia de 
seis socios por lo menos. Los socios que no pue
dan concurrir a las reuniones de- la junta, podrán 
ser representados en ellas por otros socios me
diante autorización escrita. — DECIMO TERCE- 
ItO. — De todas las reuniones que celebre la 
Junta se labrará el acta correspondiente en.un 
libro que se llevará al efecto, acta que, previa 
aprobación, será suscripta por los socios concu 
trentes. — En dichas actas deberán transcribir
se las autorizaciones otorgadas por las socios pa 
ra ser representados en la Junta. — DECIMO 
CUARTO. .— La Junta no podrá tomar resoluciones 
sino con un número de votos que represente por 
lo menos un setenta y cinco por ciento de los 
votos de los socios presentes y representados en 
la misma, teniendo cada socio un núm-i-ro de votos 
igual al número de cuotas, de capital inlegrado.— 
DECIMO QUINTO. — La Junta aprobará anual
mente el prosupuesto de gastos y sueldos que de
berán presentar a su consideración los socios ge 
rentes con dos meses de anticipación por lo me
nos al vencimiento de cada ejercicio. — DECIMO 
SEXTO. — Anualmente, en el mes de diciembre- 
o antes si la Tunta de socios lo considerara ne
cesario, se practicará por los. gs-renies un balan
ce del activo y pasivo de la sociedad, el que de
berá ser firmado por todos los socios dentro de 
los diez días siguientes a su terminación. — Si 
dicho balance no fusta firmado u observado den
tro de ese término, se entenderá que los socios 
aprueban las constancias del mismo. — DECIMO 
SEPTIMO. — De las utilidades líquidas y realiza
das resultantes de cada ejercicio se destinará un 
cinco por-ciento para la formación del fondo de. 
xpísryg- JegaJ. — Egta obligación ggsgjg «lañé#-

el fondo de reserva .alcance--a un diez por ciento 
del capital suscripto.El resto de-las utilidades 
se distribuirán en."la siguiente proporción:, siete 
por ciento para -sil socio don Tose Royó; siete por 
ciento para el socio dorJ Ramón Viñuales: siete por 
ciento para el socio, don Pantaleón Palacio; siete 
por ciento para el socio don Antonio Muro; siete- 
por ciento para el socio don i Ramón Aznar; diez 
y siets y medio por ciento -para el socio don Mi
guel Viñuales; once y medio por ciento para el 
socio don Valentín Andrés Franceschi; once y me
dio por ciento -para el socio don Torge Rangii; diez 
por ciento para ©1 socio don Angel Virtuales, y 
diez por ciento para el socio don-José Garrid», lo 
que hace un total del noventa y cinc.o y medio 
por ciento. — Con respecto al cuatro y medio por 
ciento restante se acreditará en una cuenta es
pecial, cuyo importe será repartido entre los socios 
en igual proporción al' tanto por ciento asignado 
para la distribución de utilidades establecidas pre
cedentemente en esta cláusula. — Las pérdidas, 
en su caso, serán soportadas por los socios en 
igual proporción. — DECIMO. OCTAVO. — Las 
utilidades obtenidas en cada balance serán acredi
tadas a los socios en sus respectivas cuentas per
ol cincuenta por ciento despúés de Seis mes-es de 
terminado el ejercicio- anual y el cincuenta por cien 
sonales y sus importes sólo podrán ser retirados, 
to restante- después de un año.— Dichos créditos 
devengarán un interés anual del ocho por cien
to anual que se liquidará -semestralmente. — DE
CIMO NOVENO. — Los socios podrán depositar 
en la sociedad, en sus cuentas comentes, -cual
quier suma de dinero, cuyos depósitos tazarán 
de un interés del ocho por ciento anual. — VI
GESIMO. — En la casa de Tucumán se centrali
zará la contabilidad a los efectos de- la determi
nación de los resultados generales de los balan 
ces parciales de cada casa, estando también a su 
cargo de dicha casa de Tucumán todo lo re-fe- 
renle a las relaciones que por cualquier- motivo 
deban mantenerse con la Dirección General Impo
sitiva de la Nación, sus- dependencias o cualquier 
otra repartición del- estado nacional o de las pro
vincias e-n que actúe la sociedad. — VIGESIMO 
PRIMERO. — Los socios don Ramón Viñucdes, don 
Tose Royo, don Pantaleón Palacio, don .Antonio Mu
ro y don Ramón Aznar podrán retirar cada uno 
hasta las sumas de un mil pesos moneda nacional 
mensuales y el socio don-’ Miguel Viñuales hasta 
la suma d.» dos mil pesos moneda nacional tam
bién mensuales, las que se cargarán a sus respec
tivas cuentas personales, para ser deducida de las 
utilidades que les hubieran correspondido. — En 
r.-aso de que las utilidades de- un socio no alcan
zaran a cubrir las sumas extraídas de conformi
dad a lo dispuesto precedentemente, la diferencia 
resultante deberá ser reintegrada dentro de los 
■treinta días siguientes al de la aprobación del ba- 

’ lánce. — VIGESIMO SEGUNDO. — Los socios ge
mentes don Miguel Viñuales, don Valentín Andrés 
Franceschi, don Torge Rangii, don Angel Viñuales 
y don José Garrido gozarán, en carácter de suel
do, de una asignación mensual de un mil qui
nientos pesos ■ moneda nacional' cada uno, sumas 

■que se cargarán a la cuenta de- gastos general-es 
siempre que las utilidades resultantes del corres
pondiente ejercicio justifiqu-s-n el monto de esas 
asignaciones de conformidad a las disposiciones 
contenidas en el decreto número veinte y ocho mil 
novecientos setenta y uno del año mil novecientos 
cuarenta y siete reglamentario de lar, leyes na
cionales doce mil ochocientos treinta y dcc-o' mil 
novecientos ochenta y tres, debiendo reducirse las 
referidas asignaciones- a las cantidades que pro- 
porcionalmente (forrespondan de acuerdo a la -ci- 
tgfjg ¿igpg^ejón jeglgmetitarig. •— En fqlga cgnos
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si las sumas extraídas fueran, superiores ,a las 
que correspondan, las. diferencias' recitantes se 
cargarán en las cuentas personales de los socios.
— VIGESIMO. TERCERO, -i— El socio don Miguel 
Viñuales tendrá a su cargo la atención dé las 
compras de mercaderías, que deban efectuarse pa
ra las casas de Salta y Tucumán, y con tal moti
vo se le asigna la suma de un mil pasos moneda 
nacional mensuales para gastos de movilidad con 
imputación'a la cuenta da gastos generales-. — VI
GESIMO CUARTO. — En caso de que la sociedad 
diera pérdidas o de que por cualquier otra cir
cunstancia no íuera conveniente la continuación 
de su giro, podrá procederse -a su liquidación, si 
así lo resolviera la Tunta de socios, con un núme
ro. de votos que representen por lo menos un se
tenta y cinco por ciento de las cuotas de capi
tal. — VIGESIMO QUINTO. — En caso de falle
cimiento de cualquiera de los -socios, las cuotas 
de capital correspondientes al socio fallecido re
sultante del último balance que se hubiera prac
ticado. les- serán devueltas a -sus sucesores legales 
en ocho cuota trimestrales e iguales, con más el 
ocho por ciento de- interés anual que se liquidará 
desde la fecha del último balance. — VIGESIMO 
SEXTO. — En caso de liquidación d,= la sociedad 
por fallecimiento de alguno de los socios, el ca
pital -del socio fallecido será abe-nado preferente
mente, una vez cubierto el pasivo de la sociedad
— VIGESIMO SEPTIMO. — Al finalizar el térmí-

.no de Ico prórroga convenida, y en caso de que 
'los contratantes no resolvieran celebrar una nue
va prórroga para la continuación de los¡ negocios 
sociales, se procederá dentro de los noventa días 
anteriores a la terminación de la prórroga a ha
cerse- entre los socios propuestas recíprocas para 
tomar a su cargo el activo y pasivo de la socie
dad, debiendo aceptarse la propuesta, que resul
te más ventajosa por su monto y por las garantías 
ofrecidas. -— Las propuestas se presentarán en so
bres cerradas que serán abiertos en un solo acto, 
ante escríbalo público, labrándose con este.motivo 
un acta para dejar constancia de las propuestas 
formuladas. — VIGESIMO OCTAVO. — Toda du
da sobre la interpretación de este contrato o di
vergencia entre los socios, de cualquier naturale
za que- fueren, serán resueltas por árbitros o ar- 
bitradores amigables componedores nombrados uno 
por cada parte en litigio, quienes tendrán facul
tad para nombrar un tercer arbitro en caso de 
que no se pusieran de .acuerdo para laudar. — 
El fallo de los ábitros será inapelable y obliga
rá en última instancia: a las partes. — VIGESIMO 
NOVENO. — En -todo lo no previsto en el presen
te contrato esta sociedad so regirá por las dis
posiciones de la ley número onc= mil seiscien
tos cuarenta y cinco sobre sociedades de respon- 
ponsabilidad limitada y por las disposicion-e- del 
código de comercio y código civil que se confor
men con su- naturaleza ¡jurídico. — Por Jos cerii» 
ficados de Dirección General de Inmuebles y de 
Dir-s-cción General de Rentas, que se agregan a 
la presente-, -se acredita: Que los contratantes no 
se encuentran inhibidos para disponer ¿te sus bie 
ses y que la sociedad "Viñuales, Royo, Palacii 
y Compañía Sociedad de Responsabilidad 'Limita- 
ia." no adeuda suma alguna por impuesto a las 
‘Actividades Lucrativas". ■— En la forma expresa
da, ios contratantes declaran prorrogada la socie
dad-de que se trata, obligándose los nueve com
parecí entes y obligando don Miguel Viñuales a su 
representado don Antonio Muro Con aíeglo a de
recho__En constancia, leído y ratificada, la
firman, como ácostumbran hacerlo, por ante tai y 
¡os testigos doña Julia Torres y don Emilio Diaz, 
vecinos y hábiles, a quienes de conocer doy fe.

^Efets esprilurq redgctqdg catorce sellos npfc(->
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ríales números: del Cuarenta mil quinientos ochen
ta y tres, al cuarenta mil quinientos noventa y 
dos y del cuarenta mil doscientos ochenta y nue 
v« al enarena mil doscientos noventa, y dos, si
gue1 a la que, con el número anterior, termina al 
folio mil seiscientos cincuenta y seis, doy fe. — 
Sobre raspado: nue—pros—s—V—tri— Vale. — 
P. PALACIO. — JOSE ROYO. — MIGUEL VIÑUA
LES. —' A. FRANCESCHI. — A. AZNAR. —- J. 
GARRIDO. — A. VIÑUALES.----J. RANGIL. — R.
VIÑUALES. — Tgo: Julia Torres. — Tgo: Emilio 
Díaz. — Ante mí: A. PEÑALVA. — Hay un sello 
y una estampilla.
----- CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez a mi 
cargo; doy fe. —- Para la sociedad “VIÑUALES, 

■ . —
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ROYO, .PALACIO. Y COMPAÑIA. — SOCIEDAD- 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA" expido éste 
primer testimonio en trece sellos de tres pesos mo
neda nacional cada uno, numerados suossivamen 
te de-1: ciento veintidós mil quinientos noventa y 
siete al ciento veintidós inil seiscientos cuatro • y 
del ciento ■ veintidós mil seiscientos cincuenta y 
ocho al ciento veintidós-mil' seiscientos sesenta, y 
dos, ,que firmo- y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento. — ARTURO PEÑALVA, Escribano.

e) 26|12¡52 al 2|1|53 
fvmwanriii in —.wjniTniwuw.wrMWMiwna.n—m.ii'r n 11 mm

TRANSFERENCIA DÉ NEGOCIOS
N° 8854 — "TRANSFERENCIA- DE NEGOCIO:" 

De, conformidad por lo dispuesto en la Ley Nacic- 

. - PÁG. 19 _

nal N° 11.857, se-hace saber por el? término dé cin
co días que se ha convenido la veiAa del negó, 
cío “CONFITERIA ORAN" sito en la calle Car. 
los Pellegrihi N9 338 de la,ciudad de Orón ■— 
Salta.— de propiedad de Doña Juana S. de Bar 
berá a favor de los señores Víctor Luis Canesa . 
& Antonio Gammiiíd.— Quedando las cuentas 
a cobrar y pagar a “cargo de la veridedora.-- 
A los efectos legales,.'.'ambas partes' constituyen 
domicilio legal- enjíbs estrados de este Juzgado 
de Paz, interviniendo ei suscripto en la transfe
rencia que se realizará en esta Ciudad de Orón 
Provincia de Salta.—OSMAR E. MORENO.— 
Juez de Paz Propietario.

< . e) 30]12]52 al 7|1|53

SEWÜN AVISOS

N» 8843. — BIBLIOTECA POPULAR
"GRAL. GÜEMES"

CAMPO QUIJANQ — SALTA
31 prestigio de los pueblos se mide por el nivel 

de su cultura.
CAMPO QUIJANO — Salta, Diciembre 19 

de 1952.
De acuerdo a lo establecido en él Art. 27 de. 

los Estatutos en vigencia, se cita- a los señores 
socios a la Asamblea Ordinaria que se llevará a 
.cabo -etl día .6 de Eriero de 1953 a horas 1Q.—, 
en -el local de la Biblioteca, a efectos de conside
rar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
— Lectura: de-1 Acta Anterior.
— Considerar la Memoria anual, Balance Ge

neral, Cuentas de Ganancias y Pérdidas é 
informe del Organo de Fiscalización.

— Informe sobre la actuación de la C.- D.
4o —• Elección de miembros para la renovación 

parcial da C. D.
5o — Elección 

el acta.
MIEMBROS DE 
Presidente, en

cín — Termina mandato. •
Vico . Presidente-, en reemplazo de la Sra. Emilia 

P. de Ferreyra — Renuncia.
Secretario, en reemplazo del Sr. Pedro Bucotich,— 

{Renuncia-
Pro Secretario, en reemplazo del Sr. Carlos López. 

.— Termina mandato; .
■Tesorero -en reemplazo del Sr. Constantino Vas- 

mulaki — Renuncia.
Pro Tesorero-, en reemplazo del Sr. José F. Cente

nar! — Termina mandato.
VOCALES:
Titular 1° en reemplazo del Sr. Alberto Gil — 

Termina mandato.

1°
2°

30

de dos miembros para suscribir

LA C. D. QUE DEBEN ELEGIRSE 
reemplazo del Sr. Tristón Albarra-

Suplente 2o en reemplazo de-1 Sr. Delibro Ferlatti 
Termina mandato.

ORGANO DE FISCALIZACION:
Titular 1°, en reemplazo del Sr. Teófilo Gutiéz — 

Termina mandato.
Suplente Io, en reemplazo de-1 Sr. Roberto Vicen- 

tini — Termina mandato.
Suplente- 2°, en reemplazo de la Sra. Nélida T. 

de: Alvarez — Termina mandato.
Suplente 3o, én reemplazo del Sr. Albino López.— 

Termina mandato.
PEDRO BUCOTICH

Secretario
TRISTAN ALBARRACIN 

Presidente

X-
X-
X-
ÍJ-
X- 
>t- 
X- 
X-

X- 
«■ 
X-

Ñ° 8829. — CITACION
CLUB ATL.' "CORREOS Y TELECOMUNICACIONES'

De conformidad a lo dispuesto por la C. 
D. es su Sesión, de fecha. 16 del actual y de 
acuerdo con 1° determinado en el Art. 54 de 
los Estatutos- se llama a Asamblea General 
Ordinaria para el día 30 del corriente a Ho
ras 11 en- el local de la calle Deán Funes N9 
140 de esta ciudad para tratar la siguiente 

ORDEN DEL
l9 — Lectura.y aprobad Sn^del Acta anterior. 
2a — Aprobación de la Memoria y Balance 

del año económico Social.
39 — Renovación parcial de los miembros? de ■ 

la C. D.
— Elección de los miembros del Organo 

de Fiscalización.
— Designación de dos asociados para fir-. 

mar el acta.
FEDERICO ESTEBAN CORTEZ 

Presidente
FORTUNATO DESIDERIO SANGARI 

Secretario
Saltó, diciembre do 1952. 

22(12152 al 29(12(52.

Son numerosos las ancianos que sa bonsr 
fiáraa con él SunctonamJerito de los hogares 
qu® a ellos destina la DIH&CCrON ‘ GEÑS- 
PAL DS ASISTENCIA. SÓCSM do 5a Secre
taria d® Trabajo y Provisión.

Secretaria. fie Trabajo y Prevítóós 
Dirección GraL Asistencia SocIaL
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®a recuerda qu® las suscripciones al 8©- 
LETIN OFICIAL deberán ser renovadas 
®1 mes ds- su veaclndanSo.

A LOS AVISADORES

La primera pubEeacsón do loa avisas d®-_ 
be zar controlada por los tnteresadwr á ¡ñn
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* be zar contrapasa por ¡en intoresaaor a nn 
ir da sálven' ea .tiempo oportuno cualquier seto»

sa que n® hubiere incurrido.
a las aa?¡«ciP^uDABSs
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De acuerdo al Decreto N° 3S49 del 11/7/44 í-

83 obligatorio la .publicación en esto Be- * . 
latín de los balances «rimeotraleo. los que X 
gozarán dy Is bonificación’ establecida pur x- 
sl Decreto N° 11.192 del 18 de Abril ds 3’ 

„ 1848. EL DIRECTOS J
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